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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Cárlos Ibañez é Ibañez de Ibe
ro, Coronel de Ingenieros, Vocal de la Junta 
general de Estadística é individuo de la Aca
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales,

Vengo en nombrarle Subdirector de * tra
bajos geodésicos de la Dirección general de 
Estadística.

Madrid, siete de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P rim.

MINISTERIO D E  

F O M E N T O.— Negociado 2.°

Ha llam ado la atención de S. A. el R egente del 
Reino la frecuencia con que los M aestros de prim era 
enseñanza acuden á este M inisterio en solicitud ele 
que se les au torice para  se rv ir  sus E scuelas por sus
titu to  ó pretendiendo largas licencias por m otivos 
de salud p lenam ente justificados. No es escaso tam 
poco, el núm ero  de expedientes de (separación de 
M aestros, de los que no resu lta  otro cargo con tra  el 
Profesor que el haberse inutilizado en la enseñanza 
después de m uchos años de servicios. P rivados estos 
m odestos funcionarios de toda clase de derechos pa
sivos, llegan á edad avanzada ó contraen  una enfer
m edad crónica que les inutiliza; y en la durísim a al
te rn a tiv a  de quedarse sin recurso  alguno ó de seguir 
al frente de su Escuela á costa de osfuerzos im posi
bles , oplan necesariam ente por este m ed io , no sin 
g rave perjuicio de la enseñanza, que necesita como 
p rim er elem ento condiciones de salud y robustez 
por parte  del educador que h a  de em plear g randísi
m a activ idad  y ejercicio continuo de todas sus fa
cultades si h a  de dar resultados positivos en el des
em peño de su  cargo. L a declaración de derechos 
pasivos seria  el oportuno rem edio de este m al y la 
ju stís im a  recom pensa de los que han  gastado su v ida 
en pro de la enseñanza p ú b lic a ; pero atravesando  
hoy la N ación un  período difícil de reconstitución 
general ad m in is tra tiv a  y económ ica; sintiéndose á 
u n  tiem po toda clase de necesidades am ortiguadas 
h a s ta  hace poco por u n  sistem a esencialm ente cen- 
tralizqdor; ex h au sta  de recursos para  atender á tan  
m últip les obligaciones, no es posible todavía im po
n er este gravám en á los pueblos, á las provincias ó 
al Estado; y aunque haya otros medios de atender á 
esta necesidad, tam poco es*posible aun  plantearlos, 
porque todos ellos se enlazan estrecham ente con m e 
didas de g ran  trascendencia que no pueden adoptar
se sin las debidas condiciones de tie m p o , estudio y 
oportunidad.

El Gobierno de S. A . , en tan to  que consigna el 
derecho de jubilación para  los M aestros de prim era 
enseñanza, cree hacer un  bien á las Escuelas adm i
tiendo en ellas M aestros con las posibles garan tías 
que sustituyan  á los titu la res inutilizados en el ser
vicio por edad ó enferm edad con tra ida  en el ejerci
cio de su profesión, que reúnan  todas las condiciones 
que aquellos ya perdieron con el trascu rso  de los años; 
que esta in terin idad , b ien  entendida,-es m ejor que la 
falta de v ida  en las E scuelas; y estim a tam bién 
como beneficioso á estos Profesores propietarios el 
conservar sus Escuelas h as ta  el fin con el ju sto  t í 
tu lo  que le dieron sus conocim ientos y sus años, 
no sin exigirles la precisa responsabilidad en el buen 
desempeño de su Escuela en cuanto  al su stitu to  que 
presenten. P or tan to  S. A. se h a  servido disponer:

1.° Los M aestros titu la res  de E scuelas públicas 
que hub ieren  obtenido sus plazas por los trám ites 
legales y contaren  por lo ménos 1S años de servicie 
en  tales condiciones podrán se rv ir sus destinos poi 
su stitu to  retribu ido  de su cuenta.

2.° P ara  op tar á este beneficio se in s tru irá  u r 
expediente en que el M aestro h ag a  constar su abso
lu ta  im posibidad para  el servicio activo, con c e r ti
ficación de tres F acu lta tivos, inform e y aceptacior 
del su stitu to  por parte  de la Ju n ta  local de primera 
enseñanza y A yuntam iento  respectivo; exigiéndose 
al referido su stitu to  títu lo  suficiente á la plaza que 
h a d e  se rv ir , inform e de la Ju n ta  prov incial y de 
Inspector del ram o; reservándose este M inisterio h 
resolución definitiva.

3.° Si el M aestro renunciare  su derecho á desig 
nar el sustitu to , lo h a rá  el A y u n tam ien to , p rév ia  h 
correspondiente propuesta de la Ju n ta  provincial.

4. En la provisión de Escuelas por concurso i 
oposición será m érito p referen te , en igualdad di 
c ircunstancias entre los asp iran tes * el haber susti 
tu ido Escuelas con provecho por M aestros inutili 
zados.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 7 d 
E nero  de 1870.

e c h e g a r a y .
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  de M adrid, á 2 de D iciem bre de 1860, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que an te Nos 
pende eñ p rim era  y ún ica  instanc ia  en tre partes, de 
la u n a  D. Juan  B au tista  E duardo  D upuy, y en su 
nom bre el Licenciado D. José Soto y A lcalde, de
m andan te , y de la o tra  la A dm inistración del E sta 
do , rep resen tada por el M inisterio fisca l, dem anda

da , sobre revocación de la real orden de £3 de Julio 
de 1868 , que deniega la pretensión deducida por el 
D upuy p a ra  qiie se respete ó quede subsisten te el 
con tra to  de arriendo del m olino de la C harca de la 
A lb u e ra , denom inado el P o tr i l , de los Propios de 
Jerez de los Caballeros, que aquel A yuntam iento  
otorgó en su favor por tiem po de 1$ años h as ta  la 
conclusión de este plazo :

R esultando que D. Juan  B au tista  D upuy en £7 
de Marzo de 1865 solicitó del citado A yuntam iento  
de Jerez de los Caballeros le arrendase el molino de 
la C harca de la A lbuera, denom inado el P o tril, per
teneciente á sus P rop ios , bajo el pliego de condicio
nes que acam pañó; y que in stru ido  expediente, se re 
m itió al G obernador de la p rov incia de Badajoz en 8 
de Julio siguiente, el cual le devolvió aprobado p a ra  
que, llevándose á efecto el c o n tra to , se otorgase la 
correspondiente escritu ra , como así tuvo  lugar en £9 
del m ism o :

R esu ltando  que en d icha esc ritu ra  se consignó 
que el arriendo  de la expresada finca d u ra ría  12 años, 
á con tar desde el dia que empezase la m olienda: que 
el precio en cada uno de los seis prim eros seria  el 
de 5.000 rs., y en los seis ú ltim os de 8.000: que sal
vos ciertos objetos, los dem ás hab ían  de quedar en 
beneficio de aquella, considerándose como alpatanas 
abonables por el arrenda tario  que le su stitu y era  al 
finalizar el contrato ; estableciéndose literalm ente en 
la 12 de sus condiciones que en el caso de venderse 
por orden del Gobierno la finca de que se tra ta  el 
nuevo propietario  hab ia  de respe tar este a rren d a
m iento h as ta  su com pleta te rm inación, y concluido 
abonar al arrenda tario  las llam adas alpatanas, según 
aprecio de peritos que precisam ente hab ían  de ta
sarlas:

R esultando que en el Boletín oficial de la p ro
v inc ia  de 24 de A bril de 1867 se anunció  la su 
bas ta  de d icha finca, su jetando el arriendo  á lo p re
venido en la ley de 25 de A bril de 1856 , por lo 
cual D upuy solicitó sucesivam ente en 27 de Mayo 
y 27 de Jun io  de aquel año de la D ilección de H a
cienda pública y del M inisterio del ram o que si se 
vendía la finca fuese con la precisa condición de 
que el com prador respetase aquel arriendo, y que 
sólo así se aprobase la subasta , porque de o.tro m odo 
se le causa rían  perju icios inm ensos y no podría re 
in teg rarse  de las m ejoras que hab ia  hecho; y en 26 
de Agosto la Dirección, de conform idad con lo infor
m ado por la A sesoría general del expresado M inis
terio  de H acienda, desestim ó la instanc ia de Dupuy, 
dejando á salvo el derecho que lo asis tiese  p a ra  que 
ejercitase las acciones que le com pitiesen con tra  los 
ind ividuos que le arrendaron  el molino en la form a 
que lo verificaron; y re ite rada  su reclam ación con
tra  el m encionado acuerdo de aquel centro  d irec ti
vo ante el citado M inisterio de H acienda, por real 
orden de 23 de Jun io  de 1868 so confirm ó , determ i
nando adem ás que si el A yuntam iento  le negaba la 
indem nización debería d irig ir sus gestiones en p ri
m er térm ino al Gobernador de Badajoz y luego al 
M inisterio de la Gobernación:

Resultando que en 17 de Agosto de dicho año el 
Licenciado D. José Soto y Alcalde, cu representación 
de Dupuy, dedujo dem anda ante el Consejo de Estado, 
que después am plió ante este Suprem o T ribunal, pi
diendo que se revocase la m encionada real orden, de
clarándose que la A dm inistración  del Ivstado debia 
indem nizarle, á juicio de peritos, do los daños y per
juicios que le ocasionó vendiendo el molino de la 
C harca de la A lbuera, que perteneció á los Propios de 
Jerez de los C aballeros, sin respetar la escritu ra  de 
arrendam iento  de 29 de Julio de 1865, con imposición 
de todos los g a s to s ; y alegó en apoyo de su p reten 
sión en ám bos escritos que con arreglo al núm . 5, 
párrafo  últim o del a rt. 83 de la ley de A yuntam ientos, 
estos podían deliberar sobre los arrendam ientos de 
fincas, arb itrio s y otros bienes del com ún, cuyos con
tra to s  no podrían  llevarse defecto  sin la aprobación 
del G obernador ó del Gobierno en su caso : que con
forme al a rt. 17 de la ley de 20 de Febrero de 1850, pro
cedía la v iacon tcncioso-adm in istra tiva  contra el E s
tado á títu lo  de daños y perju icios: que eran principios 
inconcusos de ju risp rudenc ia  un iversa l que n inguno 
pudiese enriquecerse con perjuicio de otro, y que los 
defectos ó errores de la A dm inistración  no podían 
perjud icar á los particu lares; y para  dem ostrar las 
atribuciones de los Gobernadores y las facultades de 
los A yuntam ientos, y por consiguiente la fuerza de 
la obligación contraída, invocó en su favor la ley 1.a, 
títu lo  1.°, libro 10 de la N ovísim a Recopilación; la 3.a, 
títu lo  15, y reg la 17, tít. 34 d é la  P a rtid a  7.a ; la 24, 
títu lo  12, P a rtid a  5.a;la d e  3 de F ebrero  de 1823; las 
de 2 de A bril y 8 de Enero de 1845; art. 2.° de la 
de 1.° de Mayo, y a rt. 23 de la instrucción  de 31 de 
Mayo de 1855; real decreto de 28 de Diciem bre 
de 1849; art. 2.° de la de 30 de A bril, y art. 35 de 
de la de 11 de Julio de 1856:

R esultando que com unicada al M inisterio fiscal 
la an terio r dem anda, pidió que se absolviese de ella 
á la A dm inistración  y se confirm ase la real orden 
re c lam a d a , exponiendo como fundam entos de dicha 
petición que el E stado no se h ab ia  obligado ni cele
brado contra to  alguno con el dem andante: que los 
G obernadores no podían obligarse á nom bre de aquel 
sin  autorización esp ec ia l, y que la in tervención  que 
hab ia  tenido el de Badajoz p ara  ap robar el arriendo  
del molino no era b astan te  p ara  hacer responsable á 
la A dm inistración general: que las condiciones que 
eran  con trarias á las leyes no tem an  valor ni fuerza 
a lg u n a , como sucedía á la cláusu la 12 del contrato  
de arriendo, que estaba en ab ierta  oposición con el 
artícu lo  1.° de la ley de 30 de A bril do 1856: que con 
arreglo á él y á lo consignado en el anuncio de subasta , 
el Estado hab ia  contraido el deber de en tregar la finca 
al com prador en la form a que expresaba , sin  que 
pudiese compelerlo á respe tar el arriendo  por m ás 
tiem po que el que aquel determ ina : que el a rt. 35 
de la ley de 11 de Junio de 1856, el 28 de la ins
trucción  de la m ism a fec h a , el 2.° de la de 1.° eje 
Mayo de 1855 y el a rt. 2.° de la de 30 de A bril eran 
inaplicables al caso presente ; y que por consecuen
cia de todo D upuy no tenia otro derecho que el que 
se le h ab ia  reservado para  repe tir en la  form a que 
correspondiese con tra  las personas que le arrendaron  
la finca. •

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. José Ma
ría  H erreros de T e ja d a :

Considerando que los A yuntam ientos, al delibe
ra r  sobre el arriendo  de las fincas del com ún que ad
m in is tran  en uso de la facultad  que les confiere sr 
ley o rg án ic a , tienen  el deber de verificarlo de con
form idad á lo que la m ism a ley y dem ás generales 
prescriben:

Considerando que el contra to  de arriendo  del m o
lino de que se tra ta  fué otorgado por el A yun tam ien
to de Jerez de los Caballeros al dem andante con h 
condición de que hub ie ra  de subsistir y respetarse poi 
el adquirente 12 años consecutivos, contravinicndc 
con d icha condición á lo prevenido en la ley de 25 d( 
A bril de 1856, que determ inó por sus artículos 1. 
y 3.°  ̂que las fincas de Propios sujetas á la desamor
tización y ven ta en concepto de bienes nacionalcí

con tinuarían  arrendándose; pero con sujeción á lo 
dispuesto en la m ism a ley, que declara h an  de que
dar caducados y term inados estos contratos al año 
de tom ada posesión de la finca por el com prador:

Considerando que la aprobación del G obernador 
civil de la p ro v in c ia , si bien es eficaz p ara  otros 
efectos, no tiene valor algiino p ara  dar á dicho con
tra to  de arrendam iento  la  fuerza y validez de que 
carece en el extrem o referido como contrario  á la  
ley, y no puede tam poco invocarse para  im poner al 
E rario  público la responsabilidad do indem nizar 
daños y perjuicios, no habiendo aquel funcionario 
contraido expresam ente ni sido autorizado según 
las disposiciones vigentes para  contraer á nom bre 
del Estado obligación;

Fallam os que debem os,absolver y absolvem os de 
la dem anda á la A dm inistración, y confirm am os la 
real orden de 23 de Junio de 1868 en ctianto por 
ella se desestim ó la solicitud que hab ia  deducido en 
la v ia  gub ern a tiv a  D. Juan  Eduardo D upuy p ara  
que se respetase por el com prador del molino de la 
C harca de la A lbuera, denom inado el P otril, el a r
rendam iento  de esta finca que le concedió por tiem 
po de 12 años el A yuntam iento  de Jerez de los Ca
balleros.

Así por esta nu es tra  sentencia, que se publica
rá  en la G a c e ta  oficial y se in se rta rá  en la  Colec
ción legislativa , sacándose' al efecto las copias ne
cesarias, y , devolviéndose el expediente guberna ti
vo al M inisterio de H acienda con la certificación 
correspondiente, lo pronunciam os, m andam os y íir- 
m am os.= M anuel Ortiz de Z úñ iga .= G regorio  Juez 
S arm icn to .= Jo sé  M aría H erreros de T e jad a --B u e - 
nav en tu ra  A lvarado .= C alix to  de M ontalvo y Co- 
lla n te s .= L u c ian o  B a stid a .= lg n ae io  Yicites.

P u b licac io n .= L cid a  y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. José M aría H er
reros de Tejada , M inistro de la Sala te rcera del 
T ribunal Suprem o de Justicia , celebrando audiencia 
pública lq m ism a en ©1 dia de hoy , de que cer
tifico como Secretario  R elator en M adrid á 2 de D i
ciem bre de 1869.=E1 Secretario  R e la to r, M anuel 
Aragoneses.

im C T IF IC A C IO N .

En la tercera sentencia del T ribunal .Supremo de 
Justicia, inserta en la G a c e t a  de ayer, prim er conside
rando , línea 4.a del mismo, donde dice: circunstancias, 
debe decir: instancias.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección geiferai de Instrucción pública.

Negociado 1.°
E sta  Dirección genera i lia acordado destinar la co

erción de libros no ni. iS qoc lia de servir de base á una 
Jibliotcru popular á la Escinda superior de Instrucción 
mimaría que dirige en Almadén 1). Gregorio L il io , como 
irucba del aprecio y agrado con (pie la Dirección general 
ía visto los esfuerzos que está haciendo su digno y 
icloso Municipio para la instalación de una Biblioteca 
popular en aquella villa.

Madrid 7 de Enero de 1870.—El Director general, Ma
nuel Mcrelo.

Lista de ¡as obras á que se refiere ¡a orden anterior.
Método intuitivo racional de lectura , por D. S. L. Ca

bildo. Una hoja. Madrid , 4864.
Colección de carteles de lectura. Tres hojas. Ma

drid , 1869.
Nuevo método de lec tu ra , por D. Regí no O. Comen

dador. Diez y ocho hojas. T oledo, 1865.
S ilabario , por D. Tiburcio Martínez Alcson. Dos cua

dernos en 8.° Logroño , 1867-68.
Silabario, por J. M. Gaviria. Un cuaderno en 8.° Bil

bao , 1868.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

M adrid, 1869.
Manual de los n iños, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.°, cartón. M adrid, 1869.
Método racional de le c tu ra , por D. Felipe S. M oreni- 

11a. Segunda edición. Un tomo en 8.° M adrid , 1864.
Método fácil y breve para enseñar á leer , por Don 

Manuel Mcseguer. Un cuaderno en 8.u C astellón, 1869.
Ejercicios de lec tu ra , por D. Juan de la B. Canseco. 

Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de Tenerife , 1865.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

cuaderno en 8.° B urgos, 1868.
E l prim er libro de la E scuela , por el mismo. Un cua

derno en 8.° B urgos, 1868.
Lecciones de prim era enseñanza, por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.* M adrid , 1868.
Guia de la m u je r, por D. Alejandro E stellcr. Segun

da edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.
E l Maestro de los n iñ o s , por D. A ntonio A lverá Del- 

grás. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1850.
Catecismo de la doctrina c r i s t i a n a p o r  el P. R ipal- 

da. Un cuaderno en 16.°, cartón. M adrid , 1856.
Compendio de H istoria sagrada , por D. Luis Codina. 

Q uinta edición. Un cuaderno en 8.* Cáccres, 1868.^
Lecciones de H istoria sagrada, por D. A lejandro 

Sánchez. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Instrucción re lig io sa , por D.^Santiago Vicente García. 

Un cuaderno en 8.° M adrid, 1856.
Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 

Florez. Tres tomos en 8.° M adrid, 1863-67.
D octrina de Salomón , por D. Jerónim o Moran. Un 

cuaderno en 8.° V alladolid, 1849.
Las veladas de un  Párroco, por D. Julio Berna!. Un 

tomo en 4.° Zaragoz i , 1867.
Serm ones del P. Muñoz Capilla. Dos tomos en 4.° Ma

d rid , 1846.
La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 

cuaderno en 4.° M adrid, 1869.
La cuestión de dias festivos, por D. A niceto Terrón. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Observaciones al C oncordato, por id. Un cuaderno 

en 8.° M adrid , 1865.
A rreglo parroquial de E  Iglesia españo la , por id. Un 

cuaderno en 4.* Madrid, 1863.
Consejos á ,la  infancia, por D. Regino C. Comendador. 

Un cuaderno en 8.° Toledo, 1869.
Curso de educación, por D. Aniceto A guirrezabal. Un 

tomo en 4.°, pasta. Madrid, 1863.
v/ L ibertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

L a Voz de Instrucción prim aria , por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 8.® Soria, 1860.

Lecciones de Pedagogía, por Hueso y Sanz. Un tomo 
en 8.° Soria, 1866.

N ueva Escuela de Instrucción p rim aria , por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en ».°, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez , por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete , 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° M adrid , 1869.
Romances popu lares, por D. Cárlos F rontaura. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1867.
Viaje de Madrid á P arís , por el mismo. Segunda edi

ción. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Obras poéticas de Campoamor. Un tomo en 8.° Ma

drid, 1847.
La F a m ilia , poesías de D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.
Del Ebro al Tibor, recuerdos por Juan García. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1864.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hcrvás, 

por D. Ferm ín Caballero. Un tomo en 4.° M adrid, 1868.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8. 
Madrid, 1846.

H istoria del com unism o , por S u d re , traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

E l Quijote para  todos, por un en tusiasta  de su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

E l ajedrez, por D. Jerónim o Borao. Un tomo en 8.° 
Zaragoza, 1858.

C artilla para  los electores, por D. Nicolás Diaz Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

La E stafeta de U rganda, por el mismo. Un cuader
no en 8.° Londres, 1861.

Manual de Mitología, por D. Patricio de la  Escosura. 
Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1845.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo del hom 
bre, por D. Paz A lvarez y González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863.

La E scritu ra  y la Im prenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 4.° Lugo, 1867.

P rogram a de Gram ática castellana, por D. Tiburcio 
Martínez Alcson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 1866.

Compendio m ayor de Gram ática castellana, por Don 
Diego N. H crranz y Quirós. Un tomo en 8.*, holandesa. 
Madrid, 1851.

Elem entos de Gram ática castellana, por Illas y F i-  
guerola. V igésim anovena edición. Un cuaderno en 8.a 
Barcelona, 1858.

E lcm éntos de G ram ática caste llan a , por D. B artolo
mé Tortes. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Caste
llón, 1867.

Compendio de la G ramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.° Logroño, 1869.

Lecciones de Gramática y O rtografía c as te llan a , por 
D. Diego Clcmcncin. Un tomo en 8.° Madrid, 1842.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° M adrid , 1860.

Cuadros sinópticos de Gram ática caste llana , por Don 
Bernabé Gómez. Un tomo en 4.° Logroño, 1866.

^Gramática castellana, por D. Gregorio Ilerrainz. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1869.

Epítom e de la  Gram ática de la lengua española, por 
la Academia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, -1869.

Compendio de la G ramática de la lengua española, 
por id. Décima edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Gramática de la lengua española, por id. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1867.

P ron tuario  de O rtografía, por id. D écim atercera.edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

El consultor ortográfico, por D. Regino C. Comenda
dor. Un cuaderno en 8." Toledo, 1868.

A nálisis de A nalogía, por D. Manuel Mcseguer. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio Garufa. Un cuaderno en 4.° V alladolid , 1854.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Undécima edición. Un tomo en folio, pasta. 
M adrid, 1869.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
tomos en 4.° M adrid , 1860-65.

El Fuero Juzgo en la tín  y castellano, por id. Un tomo 
en folio, pasta. Madrid, 1815.

El siglo de oro y grandeza m ejicana, por Valbuena, 
Un tomo en 8.°, pasta, Madrid , 1821.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.8 Madrid, 1854:

Obras poéticas del Duque de Frias. Un tomo en 4.°- 
Madrid, 1857.

E l Fuero de Avilés , por D. A ureliano Fernandez- 
Guerra. Un tomo en 4.° M adrid , 1865.

La A raucana, de E reilla. Dos tomos en 8.° Madrid, 1866.
Farsas y Eglogas , por Lúeas Fernandez. Un tomo 

en 8.° M adrid , 1867.
Comedias escogidas de Alarcon. Tres tomos en 8.° 

Madrid, 1867.
Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 

en 8.° Madrid , 1868.
Elem entos de R e tó ric a , por el P. Hornero. Un tomo 

en 8.°, pergamino. Madrid, 1791.
Retórica, por Gibcrt, traducción de Molina y Tolosa. 

Un tomo en 4A pergam ino. Madrid, 1792.
R etórica de Mayans y Ciscar. Dos tomos en 8.°, per

gamino. V alen c ia , 1757.
Fundam entos del vigor y elegancia de la lengua cas

tellana, por D. Gregorio Garcés. Dos tomos en un volú- 
men en 4.° Madrid, 1852.

Arte retórica de Colonia, Un tomo en 12.°, pergam i
no. Madrid , 1773.

G ram ática de la lengua francesa, por el P. Nuñez de 
Prado. Un tomo en 8.°, pergamino. Madrid. 1728.

E lem entos de Gramática francesa. Un tomo en 8.° 
M adrid , 1855.

Gramática ita lia n a , por D. Lorenzo Franciosin i. Un 
tomo en 8.°, pergam ino. Vcnecia, 1734.

Parnaso clásico italiano. Un tomo en 8. Lione, 1842.
D emostración de la unidad de origen de los idiomas, 

por el P. Honorio Mossi de Cambiano. Segunda edición. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1864.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y E ñ 
ees. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Curso elem ental de Geografía , por D. B ernardo Mon- 
real. Sétim a edición. Un tomo en 4.a Madrid, 1864.

Descripción geográfica y estadística de España, por el 
mismo. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

R eseña geográfico-estadística de España, por D. F e r
m ín Caballero. Segunda edición. Un tomó en 8.° Ma
drid, 1868. -

Descripción geográfica de las islas Canarias, por Don 
Juan de la P. Canseco. Un tomo en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 1861.

D escripción del Im perio de Marruecos, por A lerm on 
y Dorreguiz. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1859.

Mapas de E spaña y Portugal, con sus ferro-carriles. 
U na hoja.

Mapa de E spaña y Portugal, para niños, por Aleson. 
U na hoja.

Curso elem ental de H istoria de España, por D. B er
nardo Monreal. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

H istoria universal y particu lar de E sp añ a , por Don 
Manuel Mescguer. Un tomo en 8.° , cartón. Caste
llón, 1865. ^

E lem entos de H istoria u n iv e rsa l, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

H istoria u n iv e rsa l, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858.

Resum en de H istoria general y de E sp añ a , por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1869.

Compendio razonado de H istoria general, por el m is
mo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.

H istoria eclesiástica, por el P. G autruche, traducción 
de Vertejo. Dos tomos en 8.°, pergam ino. Madrid, 1719.

Compendio de la H istoria de C anarias, por D. Juan 
de la P. Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de Te
nerife, 1867.

D iscursos de recepción de la Academia de la Histo
ria. Un tomo en 4.° Madrid, 1858.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por la Academia de la H istoria. Un tomo en 4.° M a
drid, 1855.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E sp a ñ a , por 
idem. Un tomo en 4.° Madrid 1852.

Juicio crítico de D. A lvaro de Luna, por D. Juan Rizzo. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Condición social de los moriscos de E spaña, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Exám en crítico-histórico del influjo en el comercio, 
industria  y población de España, su dominación en Amé
rica, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Madrid, 1854.

Munda Pom poyana, por D. José y D. Manuel Oliver. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1861.

H istoria crítica do los falsos cronicones, por D. José 
Godoy A lcántara. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Memorias de las Reinas Católicas, por el P. Florez, 
Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

H istoria del Cid Campeador, por el P. Risco. Un tomo 
en 4.a Madrid, 1792.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

A ritm ética, en 11 cuadernos, por D. Francisco Ruiz 
Morote. Segunda edición. Diez cuadernos en 8/° C iudad- 
Real, 1867.

Tratado de A ritm ética, por D. T iburcio Martínez. Un 
cuaderno en 8.° Valladolid, 1853.

Compendio de A ritm ética, por D. Francisco Javier 
A ntillano. Un tomo en 8.° Sevilla, 1864.

Curso de A ritm ética, por D. Rogerio Mobona. Un cua
derno en 8.° Zaragoza, 1845. .

Elem entos de A ritm ética, por D. J. M. de Yeves. 
Tercera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.

Elem entos de A ritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.° Castellón, 1868. • ...

Nociones de A ritm ética, por D. Joaquin M. Fernandez 
Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Nociones generales de A ritm ética, por Fernandez y 
García de Medrano. Sétim a edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 1869.

A ritm ética, por D. Vicente Rubio. Un tomo en 8.* 
Madrid, 1869.

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1869.

A ritm ética del Abuelo. Un tomo en 8.a M adrid, 1868.
Tratado de A ritm ética , por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.
Compendio de A ritm ética , por D. P. de Lara. Segun

da edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.
A ritm ética para los niños, por D. A. F. Vallin y B us- 

tillo. Un tomo en 8.° Madrid, 1869.
Program a de A ritm ética, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 1862.
Principios y ejercicios de A ritm ética , por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 1868. .
P rogram a de G eom etría, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 1865.
Principios y ejeroicios de G eom etría, por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
A ritm ética universal, por D. Diego I íe rranz  y Quirós. 

Tres tomos en 4 .°, pasta. Madrid, 1818.
Abaco aritm ético , por D. Evaristo  A ntonio Mosque

ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.
Nuevo sistema legal de m ed id as, pesas y monedas, 

por D. Juan de la P. Canseco. C uarta edición. Un cua
derno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por D. F ran 
cisco Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 1868.

Sistem a métrico-decim al, por D. Francisco de A. Con
domines. Un cuaderno en 4 .° Lérida, 1863.

Estudio sobre el desarrollo de la A g ricu ltu ra , por X. 
Un cuaderno en 4 .°

Del crédito territo ria l y agrícola, por D. Luis Gasa- 
bona. Un cuaderno en 4 .° Madrid, 1868.

Diccionario bibliográfico agronómico, por D. Bráulio 
A ntón Ramírez. Un tomo en folio. Madrid, 1865.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, t r a 
ducida por Muñoz de Luna, Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862, •

Estudios sobre las uvas, traducidos por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

E l arbolado público, por D. R, M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.® Logroño, 1869.

Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu
ñoz de Luna, Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada, Un tomo en 4.*, cartón. Ma
drid, 1864.

Discurso sobre el fomento de la industria  popular. Un 
tomo en 8.a, pergamino. Madrid, 1774.

Minas en España, por D. Juan López Cancelada. Un 
tom o  en 4 .°, pasta, Madrid, 1831.

Nociones generales de F ísica , por D. Antonio Gascón 
Soriano. Q uinta edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Rcsúm en compendiado de F ísica , por D. José A leo- 
lea, Un cuaderno en 4.° Cádiz, 1868.

Química popular. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1843.
Elem entos de H istoria natural y  química, Tres tomos 

en 4.°, pasta, Segó via y Madrid, 1793-95.
Manual de M ineralogía, por D. Felipe Naranjo. Un 

tomo en 4 .°, pasta. M adrid, 1862.
Uso de azogue para la curación de las calenturas, 

por D. Antonio Fernandez. Un cuaderno en 8.° Ma
d rid , 1804.

Manual de A g ricu ltu ra , por D. José García Sanz. Un 
tomo en 8.°, pasta. Madrid , 1861.

Economía ru ra l, por D. Genaro Morquecho. Un tomo 
en 4.°, pasta. M adrid , 1858.

R evista de los progresos de las Ciencias ex a c ta s , fí
sicas y naturales. Diez y seis tomos en 4.® Madrid, 1853-69.

Lecciones de Econom ía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.° M adrid , 1868.

Filosofía del crédito , por el mismo. Un tomo en 8.® 
M adrid, 1850.

Total : 160 o b ra s , 199 volúm enes y 24 hojas.
Madrid 7 de Enero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud  de lo dispuesto por resolución superior, 
esta Dirección general ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de F ebrero , á las doce de su m añana, p a ra la  adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación 
del cim iento de la dársena de San Sebastian, bajo la can
tidad de 15.988 escudos y 927 milésim as á que asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m en to , y en San 
Sebastian ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados’ 
arreglándose exactam ente a.1 adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte ón esta subasta será de 800 escudos en 
dinero ó acciones ció cam inos, ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, u na  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión ; siendo la primera m ejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 30 escudos.

Madrid 4 de Enero de 1870.==E1 Director general in 
terino de Obras públicas, A gricultura , Industria  y Co
mercio, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con lecha 4 de E nero últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del cim iento de 
la dársena de San S ebastian , se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en  le t r a , por la 
que se compromete el proponentc á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



S ecc ió n  y  G abinete c e n tr a l de C orreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 6 de Ene 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

138 Antonio García....................  Carabanchel.
139 Angel A lcalde.. ' . ....................... Cogolludo.
140 Antonia Pareja  ............... Murcia.
141 CríspuloNájera................  • • • Cuenca.
148 Camila Echevarría.....................Bilbao.
143 Federico Moreno..  ....................Valencia.
144 Gaspar Manso  ...... . San Ildefonsc
145 Isidora Fenera............................ Béjar.
146 Ildefonso Martinez......................Cogolludo.
147 José Delgado................................Pálencia.
148 José Angulo..................................Barcelona.
149 José Dolz...................................... Valladolid.
150 Joaquin Llene............... ..............Valencia.
151 Luis Bonorio............................... Málaga.
45£ Máximo Fuertes........................  Santander.
153 María Blanco............................. Valladolid.
154 Manuel García...........................'. Alcalá.
155 Mercedes Chacón.........................Cádiz.
156 N.Callejas ....................... Canillejas.
157 Pedro Diaz......................................Valdepeñas.
158 Ricardo Godos.............................Sevilla.
159 Ricardo Amezaga  Ferrol.
160 Vicente Monserrat..................... Burriana,

‘ Madrid 7 de Enero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Jua 
Moratilla. •______

A yuntam iento  co n stitu c io n a l de S a lvatierra .
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien 

to por renuncia del que la obtenía, dotada con el sueld 
de 600 escudos anuales, se hace público para que los qu 
quieran mostrarse aspirantes presenten sus solicitudc 
documentadas en Ja Secretaría de este Ayuntamient 
dentro del término de un mes, á contar desde que teng 
efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a
DRID.

Salvatierra 30 de Diciembre de 1869.=E1 Alcalde pri
mero, Antonio María Araujo. s _ 4 _ 3

A yuntam iento  co n stitu c io n a l de T olox.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular di 

esta villa, partido de primera clase, dotada Con el sueld< 
anual de £00 escudos pagados de los fondos municipale: 
por trimestres vencidos, pomo también las medicinas qui 
se suministren á las familias pobres al precio de la tarifi 
oficial.

Los Profesores de Farmacia que deseen servir dichi 
plaza dirigirán sus solicitudes y copia legalizada del títuk 
académico y hoja de servicios á este Ayuntamiento en e 
termino de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincú 
y Gaceta de Madrid.

Tolox £9 de Diciembre de 4869.=E1 Alcalde primero 
Presidente, José del Rio. T—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V alen cia .
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta

miento por renuncia del que la desempeñaba, se anun
cia al publico para que los aspirantes á dicha plaza pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en el plazo 
de un mes, contado desde que el presente aviso se in
serte en la Gaceta.

Valencia 3 de Enero de 1870.=E1 Alcalde, S. Pinol =  
El Secretario interino, Rafael Blasco. v__4_ q

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Y uncler.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa. El Profesor percibirá por la asistencia de 70 
familias pobres 500 escudos anuales pagados por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, quedando en li
bertad para celebrar contrato con los demás vecinos. La 
población consta de ££4 vecinos; es sana y abundante en 
los artículos de primera necesidad. Dista cuatro leguas de 
Toledo y dos de lllescas, cabeza de partido.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de £0dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia v 
Gaceta de Madrid.

Yuncler £4 de Diciembre de Í869,=E1 Regidor prime
ro, Andrés Carrillo. Y—1

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Cabezam esada.
Por haber dimitido el que la tenia solicitada por ha

llarse enfermo se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa. La asignación que percibirá el 
agraciado de los que la soliciten de los fondos municipa
les sera la cantidad de t>00 escudos anuales por trimes
tres vencidos por la asistencia de una á 100 familias po
bres que corresponden á esta población, según su clase 
con arreglo al reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868 vigente, á que pertenece esta villa. Además 
queda en libertad de contratar con los demás vecinos pu- 
j recdamen. su asistencia. La población consta
de /¿b0 vecinos; es abundante en los artículos de primera 
necesidad, y sana; dista de la capital de provincia Tole
do, 1£ leguas; de la, del partido tres, y de la línea del 
ierro-carril del Mediodía cuatro leguas.
• asPÍrantes dirigirán sus solicitudes con arreglo al 
indicado reglamento al Sr. Alcalde D. Doloroso Vindel 
en el termino de un mes desde el en que aparezca este 
inserto en el Boletín oficial de la provincia.

Cabezamesada ££ de Diciembre de 4869 =Doloroso 
Vindel. _____________ _ C—£

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de Ocaña (Toledo).
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan

te una plaza de Médico-cirujano titular de esta villa: su 
Ayuntamiento ha acordado anunciarla por £0 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de Toledo y G a c e t a  d e  M a d r id , llamando 
aspirantes quienes dirigirán sus instancias al Presidente 
de dicho Municipio, acompañando copia legalizada del tí
tulo profesional, hoja de servicios, también legalizada, y  
relación de méritos documentada; bajo el concepto de que 
si no remitiesen estos documentos así requisitados se ten- 
j AJÍ?r n? P in t a d a s  ias solicitudes. Es población 
d e4.380 vecinos, muy sana y bien surtida, y se halla si
tuada sobre las dos carreteras generales de Andalucía y  
Valencia, a dos leguas de la estación férrea de Araniuez 

El agraciado visitará indistintamente en unión de otro 
, ^ or a If6 familias pobres y acomodadas, y disfruta

ra oüü escudos anuales por las primeras y 700 por las se
gundas; estos últimos pagados por una asociación forma
da y aquellos del presupuesto municipal.

Ocaña £7 de Diciembre de I869.^E l Alcalde, Presi
dente, Tomas Perez.-—El Secretario, Gervasio Gómez 

__________   0 —4 ’

A udiencia  de B úrgos.

PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPEITIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
el Registro de este partido.

VILLA DE MUTILOA.

Rústica en Basamrandi, de Juan Arrizábala™, 110 
consten los lmderos de (*¡ta linca ni de todas las qué si- 
guen, venta, año de 4768.

Mem perteneciente á la casería de Izaguirre-abaio, de 
D. Francisco Vidaola, venta, año de 1775.

ídem llamada Iturralde ó Echaburúa’, del mismo se- 
ñor Vidaola, venta, año de 4775.

Idem en Iraolaveitia, de Juan Bautista Irimo, venta 
ano de 47 m.

Idem llamada Iturrioz, no consta la situación, de Juan 
francisco de Vidaola, censo, año de 4775.

Idem de £0 posturas, no consta la situación, de Már- 
cos Guerrico, venta, año de 4776.

Idem en Oñatisoroa, de Francisco Tellería v Armiin- 
degui, censo, año de 4776. J ®

J dem/ 80'y  media, posturas contigua á las tierras de 
la casa de Atibar-andía, de Ana Antonia Iparraguirre 
venta, ano de 1788. ^

Idem no consta la situación , de Ignacio Alustiza 
venta con gravamen de un censo, año de 1793

do, ’ de Juan José

cesiotmañodcSll9 8 dia’ ^  Jua" A rrízatela^,

a ñ o d 7 J m Urteaga'aZpia’ de Fl'ancisuo Azaróla, venta, 

añodeeJ80S®aSajal'ai‘ ’ de b r i a g a ,  venta,

añoí de78eJ í Belar' SaC° 1,a' de Ignaci0 Al~ L  venta, 

d e K l  “  AÍZpUrÚa’ de Isidro Guerrico, venir,, aím 

d e l 80í f  BU Ara®b e l8 ’-de Francisco Maíz, v e n ia , a ¡m 

Idem en Aranbels, 240 posturas, de Isidro brarz-'bni
vente, a.no de 1805. -gai^bal,

Idem en Urtiaga-azpía, de Antonio Aguirre venta He 
la cuarta parto, año de 1806. * ’ CIi la üt

Idem en Erdocozabaleta, 776 posturas, de José Esté- 
ban Urquiola, venta, año de 4806.

Idem en Salcorta, de Juan Lorenzo Alustiza, hipoteca 
año de 4807.

Idem en Iturriondo, de José Alustiza, venta, ano 
de 4808.

Idem en Isasomendia, 569 posturas, de Juan Fran
cisco Alustiza, venta, año de 4808.

Idem en V enta-burúa, de Domingo Oyarvide, venta, 
año de 4809.

Idem en Larreta, de Estéban U rquiola, v en ta , ano 
de 4809.

Idem en Landarregui, de Ignacio Lecuona, venta, año 
de 4809.

Idem en Salcorta, de Juan Antonio Lecuona, venta 
año de 4809.

Idem en Apaolaza-celaya, 47£ posturas, de* Francisco 
Lecuona, venta, año de 4809.

Idem en Ichasom endi-basabea, 4.435 posturas, de Ig
nacio Araqzadi, ven^a, año de 4809.

Idem en Iturrppdo, 5(34 pqsturas, de Ignacio Mugica¡ 
vpnta, año 4a 4810.

Idem en Aguietajnendi, 538 posturas, del mismo Mu- 
gjea, ven|a> año de 4840.

Idem en Salcorta, de Isidro Jgarzabal, v e n ta , año 
de 4840. '

Idem en Posueta y Landerregui, de Isidro Igarzabal é 
Ignacio Lecuona, permuta, año de 4840.

Idem en Iturrondo, de 493 posturas; otra en Aguieta- 
burúa, 616 posturas, y otra en P alanca , 407 posturas, 
de Pedro Galfarsoro, venta, año de 4840.

Idem en Gorrizain, 3£5 posturas, de José Manuel Bar- 
renechea, venta, año de 4840.

Idem en Iturrondo, de Bartolomé L arrea, venta, año 
de 4840.

Idem en Oortazabaleta, 4.505 posturas, de José Anto
nio Alustiza, venta, año de 4840.

Idem en Ichasoniendi, 736 posturas, de José María 
Liuzuain, venta, año de 4840.

, Idem en E iburúa, 385 posturas, de José Antonio Te
llería, venta, año de 4840.

Idem en Gorrizain , 33£ posturas, de Ignacio Mugica, 
venta, año de 4810.

Idem en Certagata, del mismo Mugica, ven ta , año 
de 4840.

Idem en el término de Francisco-iturraldea, de F ran
cisco Lecuona, venta, año de 4844.

Idem en Sacon-auñdiá, £76 posturas, de Francisco 
Enatarriaga, venta , año de 4844.

Idem enG uezala ,96  posturas, de Isidro Igarzabal, 
venta, año de 4841.

Idem en Cortazabal, 4.505 posturas, do Francisco 
V adiola, v en ta , año de 4844.

Idem en Palanca, 49£ posturas, de Julián Pedro Te
llería , v e n ta , año de 4844.

Idem en A rd ibu ru , 773 posturas, de Ignacio Mugica, 
venta, año de 4844.

Idem en Sacon-aundi-burúa, 599 posturas, de Ma
nuel Antonio A lustiza, venta, año de 4844.

Idem en Arcasuri, 43£ posturas, de Isidro Igarzabal, 
venta, año de 4844.

Idem en Apaola-celaya, de Francisco Lecuona, venta, 
año de 4844.

Idem en A guieta-burúa, 646 posturas, de Francisco 
L ecuona, v en ta , año de 4845.

Idem en A noram atigastanadi, de Ignacio Mugica, 
venta, año de 4845.

Idem en Erdocazabaleta, 467 posturas , de Domingo 
A guirre, venta, año de 4847.

Idem en Iturriaz, 4.574 posturas , de Domingo Iñur- 
rutegui, Domingo Aguirre, Francisco Murguiondo y José 
de Goyburu , v e n ta , año de 4848.

Idem en Arrieta-burúa, 4.447 posturas; otra en Itu r- 
rondo, 434 posturas, de D. José Vicente Igarzabal, venta, 
año de 48£4.

Idem no consta la situación de 4£ y  medio estados, 
del mismo Igarzabal, venta, año de 48£4.

U rbana frente á la Ig lesia, del dicho Sr. Igarzabal, 
cesión , año de 48£4.

Rústica ££8 posturas en G iandi-peaza; otra 91 pos
turas en Salcorta-burúa; otra en Iturrieta, 407 posturas: 
otra de 40 posturas en Liernia-zabala, y  otra en Eriate- 
guilarreta, 464 posturas, de D. Manuel Antonio Alustiza 
v e n ta , añocle 48£4.

•Idem en B ustin -basterra , 556 posturas, de Francisco 
Antonio A lustiza, venta, año de 48£3.

Idem en Urube-burúa, 4.516 posturas, de Martin Joa
quin Enatarriaga, venta, año de 48£4.

Idem en Sacon-burúa, 599 posturas , de D. José Vi
cente Igarzabal, v en ta , año de 48£4.

Idem en Cortachoa, de Miguel Antonio Lecuona 
obligación, año de 48£8.

Idem en L arrate , 464 posturas, de José María Lo- 
cu n a , v e n ta , año de 4830.

Idem perteneciente á la casería de A tibar, existente 
entre las dos de la casería de L encaran , de Ana Josefa 
Gorosabel y  su hijo Miguel Ascensio de Murguiondo hi
poteca, año de 4830. ’

# Idem en Salcorta y otra en E s tu rria , de D. Juan F ran 
cisco Vidaola, venta, año de 1831.

Idem dos en Aizpurúa, de Manuel Antonio A lu s tiz a , 
censo , año de 1831.

Idem en E rd ico-suertea, 757 posturas, de Domingo 
Mendiaras, venta, año de 4834.

Idem en A rdiburus, 773 posturas, de Ignacio Mugica, 
venta, año de 483£.

Idem enB erdari, de Francisco A zaróla, hipoteca, 
año de 483£.

Idem en Sanderregui-sacona, 4.£38 posturas, de José 
Vicente Igarzabal, venta, año de 483£.

Idem en G aztañadi-basterra, de Isidro Igarzabal, h i
poteca , año de 483£.

Idem dos, la una de 48 posturas y  la otra de 450, no 
consta la situación de ninguna de e llas , de Pedro José 
Salsam endi, venta, año de 483£.

Idem en Isasimendizabala, de José Manuel Goya 
v en ta , año de 483£. ’

Idem en Ichasom endia, de Juan Francisco Vadiola 
venta, año de 4833.
de 4833 ^  Iturr1, de Doming° A gu irre , obligación, año

 ̂ Idem en A ltam ira-burúa, de*José María Echeverría, 
hipoteca, ano de 4833.

Idem en Ichasom endi, de Juan Francisco Vidaola 
v e n ta , ano de 4833.

. en Trinchalecu, 775 postu ras, de Tomás Igna
cio Penagancano , venta, año de 4833.

Idem mitad de 5.£9£ posturas, del término de Lcsan- 
dieta, de Francisco Ignacio Igarzabal, venta, año de 4833. 
de 48391 Un an ’ de Manuel A lustiza, venta, año

Idem en Lesandieta, de Francisco Ignacio Igarzabal, 
cesión, ano de 4839. ; &
< Idem en Aranbelsa, de 638 posturas, de D. José F ran 

cisco de Arríela, venta, año de 4840.
ídem en Sacon-andico, £76 posturas, de Domingo 

Mendiaras, venta, año de 1840.
~ IcíeníojrQ Basabea> de José Joaquin Alustiza, venta, ano de 1840.

ídem en Iturrondo, de José Miguel Tellería, hipóte-
ca, ano do 4840. . 1
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Idem en M agdalcna-burrúa, 1.610 posturas, de Joséfrancisco Arrieta, año de 4844

G o y a ^ e n T a S d tr s lf" ’ 991 de J° SÓ María
v J hT , 6?  ^ u?as°-gaña. 711 posturas, de José Lorenzo Mendizabal, donación, ano de 484£

Idem en Landan-egui-buruco, Ú l  posturas, de Juan 
José Goya y José Joaquín Aramburu, cesión*año de 1813.
I w T Í Y V 3or)ozabal ^  Santos-erloa, do Josefa Antonia Gorozabcl, hipoteca, ano de 1843

d e m 4 len G U °Zala,de Igr‘a0Í°  C a rb id e ,  ven ta , año
Idem en Gurrisoin, 333 posturas, de Manuel José Alus- 

tiza, venta, ano de 1844.
Afnlo-ii'ü g  ü {t«8«8-0Zl''a> L291 posturas, de FranciscoMurguiondo, hipoteca, año de 4850
s ,J h ,0! !L Cn p rTecaldec°-soroa, de media fanega de 
d e 4850 ’ Isidro ¿umalcicárregui, hipoteca, año

a ñ o ^ e ? 850MacastUi{a’ dc José Viccntc Apaolaza, censo, 
Idem en Salcorta, 28(1 posturas, Y otra de 307 n o s-

i r  ’ deD - Mi*uid o ioegní, v ; ¡ ; ,
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Urbana, en la j.laza dc Alegría , no consta su dueño
censo , ano d(i .1 / /5.

 ̂ Rustica en liu rburu-aldea, 433 posturas, dcD Fran
cisco Ignacio S am egu i, venta con censo, ano de 4785 

Idem en /u b ita in -b u rú a , £10 posturas, de 
L m nchurreta , venta, año de 1809.

Idem en Arrioia-azpia, 69 posturas , de Francisco Ja
vier S arriegu i, venta, año de 1809.

Idem en Aguirre-aldca, 177 posturas, del mismo S rr- 
liC£ui, venta, año de 1809.

Idem 179 posturas, no consta i a situación de Es l i 
ban Irasto rza , venta, año de 1809.

Idem en Suas-aldea, £7£ posturas, de I). Francisco 
Sarriegui, venta, año de 4840.

Idem en Acastegui-andicoa, 787 posturas, de Silves
tre C hinchurreta, venta, año de 4843.

Idem en Salechc-burúa, £0£ posturas, del mismo, 
venta , año de 4843.

Idem en Cortaldea, de Juan Bautista Lasa, José Ma
nuel Arzuaga y Francisco Antonio L asa, venta, año 
de 4815.

Idem de seis y un cuarto posturas , pegante al puen
te de Zozaberro, no consta el in teresado , v en ta , año 
de 48££.

Idem dos,launa en Echarri oZugaz-azpia, 4.0£6 pos
turas^ y otra, de Soraverría, 409 posturas, de Francisco 
Ignacio Sarriegui, venta con hipoteca, 48££.

Idem en Soraverri-aldea y Ochalarco-erreca-aldca, 
977 posturas, de José Luis Aguirreburualdea, venta, año 
de 48££.

Idem en Sosm cndi-azpia, Lecesaconeta-bastcrra y 
M unteguieta-aldea, 4.8£8 posturas, de Juan Domingo 
Irastorza, venta, año de 48££.

Icjcm en Egurza, 554 posturas, de Francisco Antonio 
A rfegui, venta, año de 48££.

Idem en Lecesaconeta, 4.574 posturas, de Juan Igna
cio Irizar, venta, año de 48££.

Iijem en Cortaldea, 46£ posturas, de José Manuel Ar 
zuaga, venta, año de 48££.

Idem en Basajaundegui-bien-crdia, 470 posturas, de 
Francisco Peñagaricano, venta, año de 48££.

Idem en Olano, del mismo, hipoteca, año de 48£3. 
Idem en Magclalena-atcea, 63 posturas; otra de ££4 

posturas en Basajaundegui-arriba, de D. Juan,José Madi- 
naveiticá y D. Silvestre Chinchurreta, perm uta, año 
de 48£5.

Idem 4.9£9 posturas de argomal y 47 castaños en 
zalbe, de D. Francisco Sarriegui, venta, año de 48£6.

Idem en Galarregui, 4.£44 posturas, de Francisco An
tonio Arregui, venta, año de 48£6.

Idem en Inchaurcelayeta, £00 posturas, dc Joaquin 
Aramburu y Pedro Arccluz, venta, año de 48£7.

Idem en Basajaundegui, 553 postums, de D. Silvestre 
Chinchurreta, venta, año de 48£7.

Idem en Zormendi-azpia y Lecesaconeta-bastar- 
ra, 4.468 posturas; otra en Munteguieta-aldea, 658 pos
turas; otras tres en los términos de A caistegui-m unte- 
guia, Acaiastegui-bastarra y Acaisfegui-aitz-ondoa, £.644 
posturas, de D. Silvestre C hinchurreta, ven ta , año 
de 48£7.

Idem ep Z ubitar-burúa y Aguirre-aldea, 4.384 postu
ras, de Joaquin Aramburu, venta, año de 4&£7.

Idem en Corta-aldea, de Antonio de Azcue, venta, 
año dc 48£8. - .

Idem en Manduri-azpia, 501 y media posturas, de 
Cristóbal y Francisco Ignacio Urici, venta, año de 48£8.

Idem en Olano y E lizbu ru -bu rúa , 386 posturas, de 
D. Silvestre ChinchuiTeta, venta, año de 48£8.

Idem en Olano, 450 postu ras, del mismo Sr. Chin- 
churreta, venta, año de48£8.

Idem en Cortaldea, de D. Francisco Zuíiria, censo, 
año de 48£8.

Idem en Arrióla-aldea ó Pardo-azpia, de Juan Ignacio 
Mugica, hipoteca, año de 4830. 0

Idem en Basajaundegui-arriba, de D. Miguel Antonio 
Usabiaga, hipoteca, año de 4830.

Idem en Basajaundegui y Acaistegui-burúa, do F ran
cisco Javier y José María Usabiaga, hipoteca, año de 483£.

Idem en Cataindegui-burúa, de Juan Ignacio Sarrie
gu i, hipoteca, año de 4833.

Idem en Pagaran, £99 posturas, de José Gabriel Alus- 
tiza, venta, año de 4843.

Idem en Olano-sacona, 446 posturas, de Francisco 
Ignacio Uría, venta, año de 4847.

Idem en Izalbe-azpia, sobre Muno-ondo, de Juan Ig
nacio Arabaolaza, hipoteca, año de 4848.

Idem en Olano-quizquiza-azpia y Manduria-cclaya, 
de José Antonio Elustondo, venta, año de 4848.

Idem en Itu rrie ta-bu rúa , de Juan Antonio Iza, hipo
teca, año de 4849.

Idem en Aguirre-aldea, 477 posturas, de Juan José 
A rostegui, hipoteca, año de 4849.

Idem en Alde-tram pala y otra sobre el v ivero , de 
D. Silvestre C hinchurreta, venta, año de 4854.

Idem en F ra ile-a riz ti-bu rúa , 17£ posturas, de Igna
cio y Martin Ignacio Osinaldc, venta, año de 485£.

Idem en Olano-sacona; otra en Yisucain, Pagaran y 
Basagaindegui, de Juan Ignacio E lgarresta , hipoteca, 
año de 4853.

Idem en A caritcgui-aldea; otra llamada Luici; otra 
en Inchaurcelaiota, de francisco  Arceluz, contrato ma
trim onial, año do 4859.

VILLA DE CERAIN.

Rústica en Sagastibiribil-azpicoa, de Bartolomé A rric- 
ta, venta, año dc 4806.

Idem en Amisabal, de José Antonio Goya, venta año 
de 4808. ’

Idem en Utavibelsa, 749 posturas, de Isidro Guerrico 
venta, año de 4843. ’

Idem en Coarticortaco-vidabea, 4.68£ posturas, del 
mismo Guerrico, venta, año de 1813.

Idem en A nzubieta, 446 posturas, de Vicente Eche
verría, venta, año de 4843.

Idem en Lopanzoro-erdicoa, de José Francisco Telle- 
ría, venta, año dc 4844.

Idem en Basalteg-ui, 4d8 posturas, del m ism o, venta 
año de 4844. - ’

Idem en Munteguieta, 649 posturas, de Juan Lorenzo 
Alustiza, venta, año de 4844.

Idem^en Ugarquea y Listortegui, del mismo Alustiza, 
venta, ano de 4844.

Idem en Miguel-itursoro, del indicado Alustiza, ven
ta, ano de 4844.

Idem en Cal vari ola, 436 posturas, de Juan Francisco 
Tellería, venta, ano de 4844.

Idem en Basaltcgui-garacoa, dc £.74£ posturas, do José 
F rancisco Tellería, venta, año de 4844

Idem en A rrietarata, £34 posturas, de Juan Lorenzo 
Alustiza, venta, ano de 4844.

Idem en Apostolaza, 84£ posturas, de José Francisco 
Goya, venta, ano de 4845.

Idem en Sagastibiribií-buru-azpia, 396 posturas, de 
Francisco Diego Arteaga, venta, año de 4803.

Idem en Subizaingo-cortachoa, 6£ posturas, de Juan 
Felipe Salsamendi, venta, año dc 4805.

añoIdeI4805.El’rOta"alClea’ del mismo Salsamendi, venta,

ciscodT™lleríc%Cv e °Y Y  ’ d<3 ,0SÓ Frafl-

U ríajventa, añV Je 1809. ^  de Juan Manuel
Idem en Lizsupieta, £34 posturas, de Juan Cruz A lus- 

tiza, venta, ano de 4809.
Idem en Erriguiarte, 454 posturas, de José Francisco 

Goya y José Antonio Apaolaza, venta, año de 4809
Tncsí[ w en f  Soa; 689 Postur,as5 de Isidro Guerrico y José Joaquín Arrieta, venta, año de 4809.
t ^  e n , ^ ^ ^ 'n ^ Q - a i h - ü i i d o a ,  14^ posturas de 
Juan Manuel Uria, venta, año do 4809. ’

Idem en Maíz-aldapa, 440 posturas, de Juan Lorenzo 
Alustiza, venta, año de 4809. vjoienzo

 ̂ Idem en Galandieta, 455 posturas, de Juan Francisco 
Aizpeolea, venta, año de 4809. cincioto

Idem en Otanuco-aitz-gaña, 300 posturas, dc -José 
Antonio Apaolaza, venta, año de 48Q9.

vente? tóond ^ 8 0 9 araCta’ 70Po s to a s> do M droG Sérrico,
n i^^T v1 en Jlíl8'u®l_itursoi'o, 211 posturas, de D. F ran 
cisco Diego de Arteaga, venta, año de 1809.
a m ér 6n Galvanveta, 273 posturas, de Juan Lorenzo 
Alustiza y José Francisco Tellería, ven ta , año de -1809 
R i i i f l n j c  i ®  posturas, de Bartolomé Arrieta! 
do 1809 y gUel Antonio APaolaza, vente, año

ni,-,Ifu m r n ItlF ~ c t a ,  883 posturas, de Ramón A nto-

A raM  y FrancÍsco Die8-° A r-
, Tdt'u1 !,n Elusquizain, 111 posturas, de Joaquín A ra- 

íni’n ,Uai{ T ’V y ?  Alustiza, José Manuel de Alustiza, Do- 
\rostco ii í e l le m p o só  Francigeo Mugica, José Joaquin 
A stcBiu > Juan Lautista Alustiza, venta, año de 1809 

Idem en Errolaza, 317 posturas, de Miguel Antonio
Apaolaza, venta, año de 1809. 5 wmo

Idem en Iguelsoa, 171 posturas, do José Francisco
Tellería, vente, año de 1809. U3CU
Irid(v!’( 7 7 U VpOSUdt Zn,'0"‘;0rto' lm'Tf'1,a’ 183 posturas, de (■•lO m tu n u  ico, vente, año dc 1800.

i '•ni en Aizpnriia, 878 posturas, de Tomás Anlmiio 
AizjK-olfa, venta, ano de 1809.
lL d L 7 iT h '\n:T'Uoa’ 377 l)nst,lras- Vicente Anee) i i ( ia, t cuta, am, de 1309.
F e l¡nes\Í:ibV1?Parl‘1' S'J1',,"y'al'ay0a’ 5)80 PosUu-as, dc Juan 1 w'teoai'HHüeudi, venta, año de 1810.
ven íq  año d i 518 posturas, del mismo,

iiio /•iln loU vcnfa°‘ld,)’ í 38 P°sluras- dü Francisco Anlo- 
t i i ano de 4 810.

rcnzorl\ h i C ; 7 Kv IS'!n,' unli<'oa’217 Posturas> do luán Lo- u .n /0  Alustiza,, \ciila, año dc 1810.
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Idem en Urraisagaco-cguía, £4£ posturas, de Bartolo 
mé Arrieta, venta, año dc 4840.

Idem en E rro ta-alde-azp ia , £89 posturas , de Jua 
Francisco Guerrico, venta, año de 4840.

Idem en Ugarca y Listortegui, 4.330 posturas, de Jua] 
Lorenzo Alustiza, venta, año dc 4840.

Idem en M iguel-iturrisoro, 686 posturas, del misme 
venta, año de 4810.

Idem en Basaltegui-garaeoa-crdicoa y Labalza, £.74í 
posturas, del mismo Alustiza, venta, año de 4840.

Idem en M integuieta-erdicoa, 649 posturas, del indi
cado Alustiza, venta, año dc 4840.

Idem en Ansosicta, 4.708 posturas, de Francisco Die
go Arteaga , ¿oaquin Arana y José Úgaldc, v e n ta , a h  
de 4840.

Idem en Sagastibiribil-buru, 677 posturas, dc F ran
cisco Antonio Zabalo, venta, año dc 4840.

Idem en Apostolazaco-corta-barrena, 4.08£ posturas 
dc José Francisco Goya, venta,¿uño de 4840.

Idem en E rrecarte , 436 posturas, dc Juan Manuc 
Uría, venta, año de 4840.

Idem en Cobaondo, 450 posturas, de Francisco Anto 
nio Zabalo, venta, año de 4840.

Idem en U tañuarte, 458 posturas, dc José Joaquh 
Arrieta, venta, año de 4840.

Idem en Aizpnruco-cortea, £38 posturas, de José Joa
quin Arrieta, venta, año de 4844.

Idem en Urraisagaco-cortea, 4.46£ posturas, de Jos 
Francisco Tellería, venta, año dc 4844.

Idem en Apostolaza, 84£ posturas, do,Pedro Manue 
Otaño, venta, año de 4844.

Idem en Larraondo-barrena, 55£ p ostu ras , de Juai 
Lorenzo Alustiza, venta, año dc 4844.

Idem en Yelsoa-m ayor, de José Joaquin A rrieta, h i
poteca, año de 4844.

Idem en Larraondo, 4.£8£ postums, de Juan Lorcnzi 
Alustiza, venta, año de 4814.

Idem en Loisupieta, 94£ posturas, dc José Manuc 
Alustiza, venta, año de 48!£.

Idem en Basalteguico-m untegufa, 445 posturas, d< 
José Domingo Alustiza, venta, año de 481£.

Idem en Apostolazaco-zabaleta, 693 posturas, de Juai 
Francisco Guerrico, venta, año dc 484£.

Idem en Amisacon , 33£ posturas , do José Francisco 
Goya, Juan Francisco Uría y José Antonio Apaolaza 
venta, año de 484£.

Idem en Larraondo, 45£ posturas, de Isidro Guerrico 
venta, año de 481£.

Idem en Urraisagaco-videpea, 3.484 postu ras, dc 
Bartolomé A rrieta, Francisco Diego A rteaga, Juan Lo
renzo Alustiza, José Francisco Tellería, Joaquin Aranza 
José Tellería, José Vicente T ellería , Martin José Arriza- 
balaga, venta, año de 481£.

Idem en Cobaondo-barrena, 440 posturas, de Josefa 
Ugaldc y José Domingo Alustiza, venta, año de 484£.

Idem en Aierza, de José Manuel Guerrico, venta, añe 
de 48i£.

Idem en Aierza y Barrenmoza, 884 posturas, de Jurd 
F rancisco y José Francisco Goya, venta, año de48í£.

Idem en M iguel-urrutisoro, 693 p ostu ras , dc José 
Agustín Alustiza, venta,’ año ele 481£.

Idem en Zapaocincta, 410 posturas, de Francisco Za
balo, venta, año de 484£.

Idem 478 posturas, no consta la situación , dc la co
munidad de religiosas de Vergara, venta, año de 4816.

Idem en Tellapchea, de Ferm ín T ellería, ven ta , año 
de 4847.

Idem en A rrie ta rae ta , £34 postu ras, do Ramón Te
llería , venta , año de *4847.

Idem en A lbachu ri, 34£ posturas, de Pedro Alustiza, 
ven ta , año de 4848.

Idem en M unteguieta, 454 postu ras, de Joaquin An
tonio Goya, ven ta , año de 4849.

Idem en Gergumendi, 445 tres cuartas posturas, de 
D. Sebastian do Salsam endi, ven ta , año de 48£0.

Idem 786 y media postu ras, en los términos de Ami- 
sason y Arruenseco-aizondoa, de Juan Manuel Uría, ce
sión , año de 48£0.

Idem en M iguel-itursoro, de 305 posturas , de Juan 
Bautista M uñoa, venta, año de 48£4.

Idem en A rran.zaeta, £00 posturas, de D. Isidro Guer
rico, ven ta , año de 48£3.

Idem 400 posturas en Basaldcgui-iturondoa ó bi- 
raondoa, de José Francisco Tellería, venta, año de 48£3.

Idem en Sasiaundicearra, de 6.654 posturas, de Don 
Juan Manuel do U ría , venta, año de 48£3.

Idem en Itursaconeta y A rricaterata , dc Doña Ana 
María Aizpuru y D. Juan Francisco A izpeolea, división 
año de 48£4. ’

Idem en L arreondo-basterra, 595 posturas, de José 
Francisco Tellería, venta, año de 48£5.

Idem en la inmediación de U rrustias, 354 posturas 
de José Francisco y José Domingo G oya, venta año 
de 48£5. ’

Idem en Telle-cche , de Juan Francisco Vidaola, ven
ta , año de 48£6.

Idem en A lbachuri, 34£ posturas, de Pedro Tellería, 
ven ta , año de -18£7.

Idem en Sagastib irib il-burúa , 338 posturas, de José 
A lustiza, ven ta , año de 48£7. ,

Idem en Loisupieta, 230 posturas, de José María 
E cheverría, venta, año de 48£8.

Íooí? U rsaltoa, de Bartolomé A rrie ta , venta año 
de 48£8.

e8’m , de Isidro A rteaga , cesión año 
de 48£8. ’

.Idem en Ugarca, 443 posturas, de José Joaquin Iza- 
guirre, venta, año de 48£9.

Idem en A nsusieta, de José María Guerrico, venta 
año de 48£9. ’

Idem en Cargalecueta, 73£ posturas, de María Josefa 
Arteaga, venta, año de 48£9.

Idem en U rsaltoa, 65/ posturas , de José Francisco 
Arrieta, venta, año dc 4830.

ídem en A rrietareta y Minteguieta, de Juan F rancis
co y José Manuel Tellería, hipoteca, año de 4830.

Idem en Cobaondo, 438 posturas, dc Pedro José R ur- 
be, venta, año de 483£.

Idem en A postolaza,400 posturas, de Vicente Udría 
venta, año de 483£. ’

Idem on Munteguieta, 16 posturas, del mismo Udría, 
venta, ano de 483£. ’

Idem en Apostolaza, 224 postu ras , de José Francisco 
le lle n a , venta, ano de 483£.

Idem en Aitz-ondoa, £4£ posturas; otra en A misabal- 
sacon; otra en Irizabaleta, 4.477 posturas; otra en C uar- 
tico rta ; otra en Errecarto-azpieoa; otra en A itz-urdiim o- 
aúz-ondoa-vteavea, de Miguel Antonio U ría, hipoteca, 
ano cío loo£.

Idem en Apostolaza c Itursaconeta, de Ignacio de 
Gruemco, hipoteca, año de 1832.

ídem en Urraizaga, 1.484 posturas; otra de 686 postu
ras en M iguel-itursoro de José Tellería y José Francisco 
Goya, venta, ano dc 1833.

. Idom en Itursaconeta, 572 posturas, de Ignacio Guer
rico, vente, año dc 1833. 8 1

Idem en. Zapaosneta, 410 posturas, de Francisco Ma
n a  1 turbe, venta, año de 1833, ..............

Idem 150 posturas en Cobaondo, de los herederos de 
T ínton1(! Zabak» Zuazola, venta, ano de I833.
Idem. 4.330 y media posturas en Ugarquea y Listorte- 

gui do los herederos de Juan Lorenzo Alustiza, Antonio

Z S S i iU s s r Ali,a" y * *  ' “ o™

Idem 1.708 posturas en A niseta, de José bnmim-o 
Alustiza, vente, año de 1833. ' uom ins o

Idem 677 posturos en Sagastibiribil-burúa de loa

Apaolaza , ven ta , año de 4833. ■ 1(
Idem 1.389 posturas en Larraondo, dc los herederos 

de Juan Lorenzo A lustiza, ven ta , año do 1833.
ldeni 18o posturas cu Utamm rto, do ,Tnsé Jnnnuin 

A rrieta, venta, año do 1833. 'ta q u ín
Idem 830 posturas on Aizuralugo-aitz-ondoíi de Mi

guel Antonio Una., venta, año de 1833. \
. , ,;.rl ; Hl’ •'¡!';| Pn A-n-nncoco-aitz-ondoa, do José 

Antonio Apaolaza, Miguel Antonio Uría y José Francis 
co Goya, ven ta , año do 1833. n a n u s ,-

Id em 940 posturas en Loysupicta, de Juan f t i n r i -  
co Alustiza , venta, año de 1833. *d n u °’
m in.mUv U I- r n:durns A r u n z a l i i i l - u r r u t i e o a , de IV,- 

iu ' , t '1' ^"r-'^co Goya, venta ,  año de 1833
h e r - í T  l ir J1" 1 l : l ’a l u r í l s  c u  Z a p a o s n e t a ,  d c  l o s

■ D V  ' A n t o n i o  Z a b a l o  Z u a z u l a ,  A s e e n -
Mi.) Ahist.i/a y . N i c o l á s  A g u i r r e  ,-ven ta , ano de 188",

Idem (.80 posturas en Aligiicl-itursoro, de José Te-

S , Í a 5 C’SC0 U°y a y  Antoniü M endizáteibvon-
ldom 212 posturas del término dc U m b ia™  de

Bartolomé A m ota, venta, año dc ¡833. ° ’
Idein 238 posturas en Aizpuruco-eortoa dc losé loa 

qmn A m ete  y Tomás dc Aizpeolea, ven te! a L  d e l  8 3 ^ ' 
Idem (>9.> jiosturas del punto de Miguel-itursoro fíe

Bautislu Munoa y Julián A lustiza, voiita abo (iD lsqq 
m  posturas en Apostolaza 1\e u l .

de José Francisco G oya, v e n ta , año de 183;;!.'' ' U '°los
Iclein 6Jv posturas en Mantegui-crdicoo de a i

nuel A lustiza , v e n ta , año dc 1833
Idem 552  ̂posturas en Larraondo-barrena de m, 

herederos cíe ,¡uan Lorenzo Alustiza, venta año íle (833 
Idem £89 posturas en Errolri ‘ihiPD i ’ t - i 

rico, ven ta , año de 4834. ’ de Iyidro Cluer'

Idom 693 y media posturas on Apostolazaco-zavala 
clcl mismo Guerrico, venta, año de 4834.

Idem 600 posturas e n  Aierza, d e  José María Guem 
co, venta, año dc 4834.

Idem £.74£ posturas en Basalategui-garacoa-erdicoa 
y la Vcilsa, de D. José Francisco Tellería, venta afín 
dc 4834.

Idem 884 posturas del término dc Aierzabarrenzoza 
de D. José Francisco T ellería, y Juan Francisco Gov*], 
venta, año dc 4834. ’

Idem 415 y media posturas del térm ino de Basalate- 
gui, de D. José Francisco Tellería y José Domingo Alus- 
tiza, venta, año dc 4834.

Idem en el término de A itz-urdiñcco-aitz-ondoa, 830 
postums, dc José Francisco Uría, venta dé la  octava par
te, año dc 4834.

Idem en Aitzondo, A izurdin, A rrunce, Aizuloeta v 
Ami/ábal, de José Martin Tellería, hipoteca, año dc 1830 

Idem en Cargalecueta, 73£posturas, de Marcos Elgar-! 
resta, hipoteca, año do 4838.

Idem en Urrestigaracoa, 459 posturas; otra en Errola- 
za, 347 posturas, de José Francisco Tellería, venta nñn 
dc 4889.

Idem 700 posturas en el térm ino dc A ierza, de Juan 
Manuel Goya, venta, año dc 4839.

Idem  como pertenecidos dé la  casería de Iñurrutegui- 
aundia, del convento do la tan tís im a  Trinidad de la villa 
de Vergara, hipoteca, año de 4839. ..

Idem no consta la situación; otra en Errota-aldea* 
otra en Aldcpea; otra en Coarticortoa-vidabea, de D. Juan 
Francisco de Guerrico, convenio con cesión, año de 4840 

Idem en P u rre te ; otra en Oortabarrena-mintco-uia* 
otra en Apostolazaco-cortabarrena; otra en Apostolazaco- 
zabaleta ; otra en Muñabil-azpieoa, y el cerrado de Aran- 
zadicta, de D. José María Guerrico, cesión, año dc 4840.

Idem una en E rriquiartc-garacoa; otra en Aizurdin- 
videbea ; otra en A m isabal; otra en Arruccra-aitz-ondoa* 
otra en Corta; otra en Igarzabalcta , y otra en Erreca- 
illuna, dc D. Miguel Antonio U ría , h ipoteca, añode 4840 

Idem en Cargalecueta, dc Juan Bautista Alustiza ven
ta, año de 4840.

Idem una do £44 posturas en M iguel-itursoro; otra 13£ 
posturas en Loisupieta; otra en id. de 400 posturas ; otra 
94£ posturas en id.; otra do 37£ posturas en Cargalecueta 
de I). Fernando Mayora, cesión, año de 484£. ' ’

Idem en Munteguieta y en A rrietaraeta, de Juan Ma
nuel Tellería, venta, añode484£.

Idem en Iturzaconeta, de José Francisco Telleriz, ven
ta, año de 484£.

Idem en Basalatcgui-crdicoa, de Isidro Arteaga, hipo
teca, año de 4843.

Idem en Sagastib irib il-burúa, de Marcos Elgarresta, 
hipoteca, año do 4845.

Idem en A izurdiñcco-aitzondoa, Vidavea y Erreca- 
illuna, de Miguel Antonio Uría, hipoteca, año de 4846.

Idem dos en Aierza, de Juan Manuel G ova, hipoteca, 
año de 4847.

 ̂ Idem dos en los términos de Aierza y Barrenzoza, del 
mismo Gova, hipoteca, año de 4848.

Idem en U tañoarte , otra en Munteguieta y otra en 
Bancazabaleta, de Juan B autista A ranguren, cesión, año 
de 4850.

Idem en Apostolaza, de José María éBerasategui, hi
poteca, año de 4853.
, Idem en Lopensoro, 547 posturas, y otra en Tellae- 
chea, de D. Bernardo A lustiza y Doña María Teresa Vi
daola, hipoteca, año de 4855.

 ̂ Idem en Gorostizamendi, de Doña H ilaria Aramburu 
hipoteca, año de 4856. ’
 ̂ Idem llamada Echearen-acheco-soroa, perteneciente 

a la casa do Choanchotegui, de José María Aizpeolea hi
poteca, ano de 4856.

Idem en Aierza, 700 posturas, de Ignacio Goya, hipo
teca, año do 4856. 1

Idem en Loichipieta, de Braulio Alustiza, venta, año 
de 4858.

Idem hácia Galfarsoro y otra en Barrenzoz, de Juan 
Manuel Goya, hipoteca, año de 4859.

Idem dos en los térm inos de Apostolaza é Itursaco- 
neta, de Isidro Guerrico, hipoteca, año de 4859.

VILLA DE SEGURA.

Urbana en la calle de los Zapateros, núm. 48, de Don 
fem an d o  dc Barrencchea, cesión, no constan Jos linde
ros dc esta finca ni de todas las que siguen, año de !84£.

Idem en la calle de los Alaveses, de Doña Prudencia 
Aztigarraga, censo, año de 484£.

Rústica llamada de Altamira, no consta la situación 
de Dona Prudencia Aztigarraga, censo, año de 484£

Idem en Cortaondo, £.34£ posturas, de D. Francisco 
Aidanondo, hipoteca, año de 4843.

Idem en Calzada-sacieta, 494 posturas, de D. José San
tos Oraa, cesión, año de 4843.

Idem eii Arrastalccu, 554 posturas, del mismo Sr. Oráa 
cesión, año dc 4843. ’

Idem en Calzada-sacieta, 280 posturas, deD .F crm in  
Mugica, cesión, año de 4843.
# Idem en Lerchundi-burúa, 460 postu ras, de D F ran

cisco Ignacio Lardizábal, cesión, año de 4843.
Idem en Calzada-sacieta, 494 posturas, de Dien’o A l- 

dasoro y José María Urteaga,'cesión, año dc 4843 &
Idem en Cortaondo, 45£ posturas, de E stéban Gov- 

buru, cesión, año de 4843. ' J
Idem en Cortaondo, 108 posturas, de Manuel Urreta

cesión, ano de 4843. ’
Idem en L erzundi-burúa, 253 posturas, del mismo 

U rreta, cesión, año de 1843.
Idem en Lerzundi-burúa, 167 posturas, de Estéban

Goyburu, cesión, año de 4843.
Idem en Calzada-sacieta 150 posturas, de D. José Ban- 

tos Oraa, cesión, año de 4843.
 ̂ Idem en Cortaondo, 546 posturas, de José Joaquin \r is -  

timuno, venta, año de 4843. " ’
 ̂ Idem en Trosca, de Dona Martina de Zabala venta, 

ano de 4844. ‘
Ui baña nombrada Zubiaurre, dc José Antonio Alus ti

za, venta, año de 4844.
Idem jiam ada Escolazarra, do Juan Francisco Vidaola 

venta, ano de 4844. ’
R ústica, no consta la situación, de Juan Domingo 

Echeverría, perm uta, año de 4844.
Idem en Lizardi, 943 postu ras, de José Antonio Goi- 

coechea, venta, año de 4844.
Idem en B arbaria, 494 posturas, de José Francisco 

Azurmendi, hipoteca, año de 4845.
U ibaña en la calle del Medio, de Doña Catalina de 

Aguirre, hipoteca, año de 4845. -
R ústica en la inmediación dc la casería dc Aldaola, 

dc Manuel Murua, venta, año dc 1846.
Idem hácia Ochoateg'ui y la tercera parte de otra 

.junto al puente dc Armaola , dc Antonia Izaguirre, ven
ta, ano de 4847. s

- I(í eil}cÍ7o Beldo§'arailb ele Doña Martina Zavala, venta, ano de 4848.
Idem en el término de San Miguel, 380 posturas, de 

U. Juan Francisco Vidaola, venta con carga, año de 4848.
Idem en A ldaeta -suertea , de D. José María Zurbano, 

venta, ano de 4848.
Urbana en la calle del Medio, núm. 90, dc D. Domin

go Zumalacarregui, hipoteca, año dc 4848.
Id em  llamada Juan de A re s ti,’ de D. Estéban Jáure- 

gui, censo, ano de 4849.
Idem en la calle Mayor, del Sr. A ldao la , ño consta 

su nombre, hipoteca, año de 4849.
Idem en la calle dei Medio esquina á la Plaza, de Doña 

Martina Echeverría, hipoteca, año de 4849.
nstiea  en Aldaola, deD. José María Aramburu, ven

ta, ano de 4854.
Urbana con su huerta en el Arrabal, de Doña Marti

na Zavala, venta, año de 4854. '
Idem en el barrio de Ursuaran, dc José Antonio Goi- 

eoeehea, hipoteca, año de 4855.
Idem en la calle del Medio, otra que hace esquina cá 

de 1855 D* B em ardo A lustiza, hipoteca, año

ia <ÍU dc Lopensoro, 547 posturas, del
misino Alustiza, hipoteca, año de 1855

l lamada.  Sa n  Vicente, deD. José María Aram- 
tuiiu, donac ión,  a n o  de 1855.

R ustica pegante á la casería de Igarzandieta, de Die
go Aldasoro, hipoteca, año de 4855 ’
D T m‘A'U\ ly r°n dos 5 110 consta la situación, do

' ¿. yerrage, hipoteca, año de 4855.
\n t^n h íUv4)nh"^11>ÍCU’ Z.ubichi(!ui Y A i a e r u z ,  d e  D. Jorge  A n t o n i o  A iam buru, v e n t a ,  a ñ o  do 4855

v ( f in 1 U do1 moldl° do Magdalena
b ! : ! b . ! ; í ; A A í 7 ,a dcA k ,ao ia ’
añ</d ' e^l84"'  lM1 ^  ^ ' ’y ' 1, dl ‘ ñ,anu(4 A z u r m e n d i ,  lianza,

ToiJy L i!1; 1 , ,D i ,nild° - ' v | dc-azpia.  , de J u a n  Ignacio
lmaz ,  h ipoteca ,  a no  de 4857.

aiumlo*4857°U 9 ^lZa’ do ^ auucl Azurmendi, fianza,

do d,l lllada Lizardi en el barrio dc Ursuaran,
de Jooe Antonio Goicocchea, censo, año de 4858.
M-nA TllUl lla1madaí ^Acola-zarra en la plaza, dc Doña 
Mana 4cresa dc Vidaola, venta, año de 4 859.

CILLA ni: (JAVIRIA.
R ú s t ic a  jniiio a Ja ra aad c  Alaai.il a . lL Í , TU  postu- 

ras, da Juan Ocmazabnl, venta, año da 1773

c c d t a H ú T T ñ f i ! 10’ K  p o s t u m * ■ dü , u u n
_ Iilcni en llevo noca! ecio, 78 y media posturas, dcJ Cn- 
uildo eclesiástico de Gaviria, venta, ario dc 1775

- níl’ 110 cousla la sitéfttion ni nombre, de D. Pablo Arwzaga, censo, ano dc 1775,



Rústicas tros, la una do $98 posturas y media, en la proximidad di' la casa nombrada, Ardanza, la otra 123 posturas (Mi Uurbcgiuota y la otra de 111 posturas, resto del castañal llamado ("oneejuyaztanadi, del L i c e n c i a do B. Joaquin do Campos, venia,, año de 1780.Urbana nombrada Erbeta-menor, ron su huerta, de Francisco Ovarzabal y María Clara de Carin, censo, ano de 1781.Rústica en Saiulaicgui, de 10 y media posturas, y otra junto al caserío do Echa buru 20 posturas, de I). José Antonio Altube y D. José María de trizar, permuta, ano 
de ,180o.Urbana llamada A g u i r r e - e l i z a l d e ,  (‘o n  ^n h u e r t a  c o n 
t i g u a ,  de 0. José J o a q u í n  U r q u i o l a ,  v e n t a ,  a n o  d e  1811.c Rustica, dos en trazóla, de D. Manuel Joaquín de Aguirreburúa, hipoteca, ano de 1811.

Idem dos, la una de 458 posturas en Lrzabala y la otra de 725 posturas, de D. Francisco Antonio de Cam
pos, venta, ano de 181''<.Idem en Cuezala, de D. Tomás Unsueta, venta, ano

Idem dos en Urzabala, la una de 249 posturas y la otra de 017 posturas, de D. Miguel María Alcibar, yenta, 
año de 1817. -Idem en Cuezala, 303 posturas, de 1). llamón de Ru
n d í, venta, ano de 1817.Idem en Urzabala, de Joaquin de Yurrieta, fianza, 
año de 1817.Idem dos en los términos de Arrobi y Gorostidi, de 
D. Ascensio Elgarresta, venta, año de 1819.Idem de 122 posturas, frente' la casa-molino de An- 
ditegui, de Ramón Guridi, venta, año de -1820.Idem de 787 posturas en M integuieta-azpia, de la comunidad de religiosas de Yidaurreta de Onate, venta, 
año de 1820.Idem 362 posturas, no consta la situación , de José 
Ramón Michelena, venta, año de 1820.'Idem en Sasalde-barrena, de Pedro Garin, venta, año 
de 1820.Idem en Gucsala y Certorieta, del Sr. Sarazola, no consta su nombre, venta, año de 1820.Idem en Ardiarca, 251 posturas, del mismo Sr. Sara
zola, venta, año de 1820.Idem en Urzabal, de Joaquin Iturrieta, hipoteca, año 
de 1820.Idem en Urzabala, de Joaquin Yurrieta, hipoteca, año 
de -1820.Idem en Arrásate, de Miguel Ignacio G urid i, hipote
ca, año de 1820.Idem en Sarrotoguieta, L420 posturas, de José Anto
nio Odriozola, venta, año de 1822.Idem en Sagaldea, 367 posturas, del mismo Odriozo
la, venta, año de -1822.Idem en Gorostadi, 429 posturas, del dicho Odriozo
la, venta, año de -1822.Idem en Gorostadi, de José Antonio Odriozola, venta, 
año de -1824.Rústicas 13, una en C-epari, 456 posturas; otra en L i- sivajo-lecueta, 281 posturas; otra en Soraluce, 322 posturas; otra en Áizalecu, 742 posturas; otra en el mismo término, de 578 posturas; otra en Echeandipagari-burúa, 259 posturas; otra en Casaldea, de 776 posturas; otra en el propio término, 511 posturas; otra en Ariceder, 200 posturas; otra en el mismo sitio, 514 posturas; otra en el propio término, 1.690 posturas; otra en Santa Marina- buru, 814 posturas, y otra en Arraobigoena, 470 postur a s ; do D. Juan Ascensio de E lgarresta, venta, año de 1824.Idem una frente á la venta de Aztiria, 24 posturas; otra en Uñativiandi-suertea, 382 posturas; otra en E rri- soro, 410 posturas; otra en A rrichueta , 306 posturas, y otra en Aguili-pagari, 86 posturas, de D. José Ignacio 
Goitia, venta, año de 1824.Idem dos trozos de los montes llamados Elisbaso y Gaztañadichoeta-goena, de D. Juan Francisco Ormazabal, 
hipoteca, año de -1824.Idem una en el término de A rraeta, 470 posturas; otra en Aldaseta, 411 posturas; otra en Utaerrc-medio, 675 posturas, y otra en Irazola, de 872 posturas, de Don Pedro José.Salsamendi, venta, año de 1825.Idem cinco, la primera en Santa Marina Aristi, 484 posturas; la segunda en Igartúa, 1.614 posturas; la tercera en Santa Marinaburu, 325 posturas; la cuarta en idem, 364 posturas, y la quinta también en id., -178 posturas, de D. Juan Ignacio A ztiria, venta condicional, año 
de 1825.Idem dos, la una en Usurdi-aldea, 706 posturas, y la otra en Pagarimusu, 246 posturas, de Pedro Antonio Mendizábal, venta, año de -1825.Idem en Utalar, -1.220 posturas, de D. José Joaquin 
Urcjuiola, venta, año de 1825.Idem tres en los términos de Gucsala sobre la casería de Catarain y ermita de Santa Marina, de D. José Manuel Osinalde, venta, año de 1825.Idem tres en los términos de Salibieta-barrena, Arrala y Sasa-aldea, de D. Francisco Leuda, venta, año 
de -1825.Idem en Urquisu, 3.575 posturas, de D. Manuel Hen
dióla, venta, año de 1825.Idem dos en los términos de Arrobi y Gorostadi, de D. Juan Ascensio Elgarresta, venta, año de 1825.Idem en Urrusti, 310 posturas, de D. José Joaquin Ur
quiola , v en ta , año de 1826.Idem de -125 posturas en Mendiola-celay, de José Domingo Tellcría, hipoteca, año de 1826.Idem dos en los términos de Echacho y Arriandiaga, de D. José Joaquin de Urquiola, venta, año de 1826.Idem en Echaburu , del mismo Sr. Urquiola, venta, 
año de -1826.Idem en Yerdearizti, del dicho Sr. Urquiola, venta, 
año de 1826.Idem en Iturbeguieta, Arrobi y Gorostidi, de D. José Ramón de Oñativia, hipoteca, año de 1826.Idem 289 posturas en las inmediaciones de Legorbu- ru-chiqui, de D. Joaquin Aristimuño, venta, año de 1827.Idem 389 posturas en Santa M arina-aldea, de la comunidad de religiosas de Santa Ana deO ñatc, venta, 
año de -1827.Idem en Iturgórri, de D. Manuel Joaquin Aguirrebu- 
rualde, hipoteca, año de 1828.Urbana llamada Ardanza, de D. Juan Gregorio Echa- zarreta, venta, año de 1828.Rústicas en Errisoro, 410 posturas, y otra en A rris- choeta, 306 posturas, de D. Miguel Ignacio Guridi, venta, año de -1829.Idem en Salibieta, de D. Francisco Mendizábal y Doña Manuela Mendizábal, cesión, año ele 1831.Idem en Arrobi y Gorostidi, de D. José Ramón Oña
tivia, cesión, año de 1832.Idem en Arrobi, 485 posturas; otra en Soraluce , otra en Aizalecu, otra en Á itz-eder, idem de 500 posturas, otra en Santa Marina-buru, 840; otra en Arrobi-goena, 470 posturas; otra en Barrangaco-carobi-aldea, 24 y media posturas; otra en Errota-verri-burúa y Maiz-sorria, 4.018 posturas; otra en Adarbi; otra en Alto de Aizalecu, 2.426 posturas; otra en Estandaco-aldapea, 2.056 posturas; otra en Potos-basterra, 416 posturas; de Juan Ascensión Elgarresta, hipoteca, año de 1832.Idem frente la casa-molino de A nditegui, de Nicolás Guridi, hipoteca, año de 1839.Idem en Madariaga-ondo, de D. Roque Antonio Mu- gica, venta, año de 1840.Idem en Suteguin , de D. Juan Martin A ztiria, venta, año de 1840.Idem en Asiasaran y Oñativia-suertea, 496 posturas, de D. Ascensio Elgarresta, venta, año de 1840.Idem en Uñatiandi-suertea, 382 posturas, del mismo Sr. Elgarresta, v en ta , año de 1840.Idem en Estandaco-zubi-aldea , Asusaran y Uñativi- suertea, del dicho Sr. E lgarresta, hipoteca, año de 1840.Idem en Uñativichiquico-suertea, del mismo, hipoteca, año de 1840.Idem en Arguisano, de Domingo Maria Gaztañaga, hipoteca, año de 1841.Idem en Pagocho-itar-aldea, de D. Alejo Bagasgoitia, hipoteca, año de 1841.Idem en Usardi, 706 posturas, de Pedro Mendizábal, hipoteca, año de 1841.Idem en A risti-arra, otra en Arrobi, otra en Esten- da, de D. José Manuel Mendizábal, hipoteca, año de 1842.Idem en Barrengaracoa-muntegui-aldea, de D. José Francisco Arrieta, venta, año de 1842.Idem en Errostegui, ele Juan Bautista Gorrochategui, hipoteca, año de 1843.

Idem en Salibieta, de D. Domingo Gaztañaga, hipotec a , año de 1844.
Idem cuatro, no constan las situaciones de ellas, de José Francisco Iparraguirrc, ven ta, año de 1844.Idem no consta la situación, (leí mismo, venta, año de 1844.
Idem en Asuasaran-gocna ó Estandaco-soroa, de Pedro Mendizábal, hipoteca, año de 1844.
Idem en A ztirias, de Bartolomé Aramburu , venta, año de 1844.Idem en Echubi, de Joaquin María Muguerza, hipoteca, año de 1845.Idem en Arriandiaga y Echccho, de José Francisco Salsamendi, hipoteca, año de 1845.Idem en Uñativichiquico-suertea, de Lorenzo Mendía, cesión, año de 1847.Idem en Utazaloeta, de José María Maquibar, obligación, año de 1847. .Idem en Mandiolaza-celaya, de Miguel Antonio ^zao- la, hipoteca, año de 1847.Idem en Pagocheco-iturrialdea, 500 posturas, de Domingo Gaztañaga, obligación, año de 1848,Idem en Sacon-andia, de José Miguel Apaolétza y Francisco Mugica, hipoteca, año de 1848.

Idem on Sacon-andia, otra en Arritaco-saoona, otra en Chandro, do Francisco Azaróla, donación, año de 1849.ídem dos en IJgarqueta, denominadas lturrolueliucte y Oerratoqui, de 1). José Francisco Salsamendi, hipoteca, año de 1850.ídem en Urquizu, cinco y media posturas, de Miguel Antonio Azaola, obligación, año de 1851.Idem 50 posturas en Ususuloeta, otra en Utacguico- echurrea; otra de 200 postuláis en Mugarriteco-eelaya; otras tres no constan sus situaciones; otra de 920 posturas cu Utzazulocta; otra 396 posturas en Arbi-arca, de José Ignacio Goytia, hipoteca, año de 1852.Idem en lsurridico-itur-aldea, 291 posturas; otra en 
Utzazulocta, 506 posturas, del mismo, hipoteca, año de/i852.

Idem en Usardi, de D. Francisco Salsamendi, hipoteca, año de 1853.Idem en Muntcgui-vcrri-aldca, de Pedro Ignacio Leun- da, obligación, año de 1853.Idem en Gaztañasoroar.dc José María Izaguirre, obligación, año de 1854.Idem no consta la situación; otra 873 y tres cuartas posturas; otra 674 y media posturas, del Sr. D. Manuel lrazabal, lianza, año de 1862.Idem no consta la situación, del Sr. D. Cándido Manuel María Gañan de Ayala, actual Conde de Yiliafranea de Gañan y del Sacro Romano Imperio, partición y división, año de 1862.
VILLA DE ORMAISTEGUI.

Rústica llamada Linazata, de Ignacio Ulazagasti, venta con censo, año de 1775.
Idem en Ugarbide, 320 posturas, otra frente á la misma casa, 50 posturas; otra en Illarradi, de Francisco Ignacio A risti, venta, año 1778.Idem liácia Dornaldegui, 20 posturas, de D. Lorenzo Campos, venta, año de 1778.Idem dos, una en la inmediación del camino á Segura , 112 posturas, otra pegante á la casa de Ugarbide, 69 posturas, de D. Juan Antonio Ugarbide, venta, año de 1779.Idem en Ugarbide, de 74 posturas, del mismo Ugarbide , v en ta , año de 1779.Idem en Apaeelay, 359 posturas, de Juan Bautista Aristi, venta, año de 1781.
Idem en A inguela, de Francisco Ignacio Mugica, hipoteca, año de 1782.Idem dos, la primera en Itu rri-ve rri, 206 posturas y la segunda seis posturas, pegante á la casa de Eluston- do , de José Joaquin Mendizábal y Silvestre de Aguirre, perm uta, año de 1784.Idem en el cerrado de Susagasta, 99 posturas, de Josefa Campos, venta, año de 1802.Idem en Olaberrieta, 72 posturas, de Juan Antonio Aguirrezabal, venta, año de 1803.Idem 197 posturas, no consta la situación, de Pedro E leiscgui, venta, año de 1805.Idem debajo de Lizarralde, de José Antonio Azaróla, hipoteca, año de 1816.
Idem en Arizti-soro y Areizabal-aldeco-soroa, de D. José Antonio Urquiola, hipoteca, año de 1819.Idem en Arandiburúa , de Joaquin Atuin , hipoteca, año de 1820.Idem en Olaverrieta-azpia, de D. Isidro Guerrico, venta, año de 1820.Idem en Anchincharrieta, de Joaquin Y urrita, hipoteca , año de 1820.Idem en el término de Zlimarán, hácia la casería de Sosoaga-zabal, hipoteca, de Juan Antonio Aguirrezabal, año de 1812.
Idem una do 189 posturas, no consta la situación, y otra ogregada á él, sita en el término de Lamberri-becoa, y 222 posturas en Mandavide, de Joaquin y José Joaquin Aztiria, hipoteca, año de 1823.
Idem en A nduti, de Simón Antonio de Echazarreta, venta, año de 1824.
Idem en Illarradi, 1.393 posturas, de Juan Antonio Arismendi, hipoteca, año de 1825.Idem en Acuseaga, de Domingo Elgarresta, hipoteca, año de 1825.Idem en Unarotueta, 594 posturas, de D. Juan Gregorio Echazarreta, venta, año de 1825.Idem en Varvaiseta, 803 posturas, de D. José Antonio Urquiola, cesión, año de 1826.Idem en Arlaiceta, de D. Martin Echazarreta, hipoteca, año de 1826.Idem en Cantcguieo-gaiña, de José Aguirrevcngoa, venta, año de 1826.Idem en Zumaran, de José E chalccu , v e n ta , año de 1826.Idem en Agucrdi, 108 posturas , ele José Jáurcgui, ven

ta, año de 1826.Idem liácia Mayora , de Manuel Arceluz, venta, año 
de 1826.Urbana en la Plaza, de D. José Ramón Oñativia, hipo
teca, año de -1826.Rústica junto á la Plaza, y otra llamada Monte-ondoa, 
do D. Joaquin Bautista Beobide , obligación, año de 1828.Idem en Erlaiccta, 1.282 posturas, de Joaquin do Iri
zar , venta, año de 1828.Idem en Illarradi, 1.250 posturas, de José Manuel Elor- 
za, hipoteca, año de 1829.Idem en Trapalegui, 362 posturas, de Lúeas Arismendi y Juan Bautista Arceluz, venta, año de 1829.Idem en Anchincharrieta, de José de Mayora, venta, 
año de 1830.Idem en Trapalegui, de Doña María Antonia Ecliale- 
cufventa, año de 1830.Idem en Arricuruceaga , de D. Domingo Elgarresta, 
obligación, año de 1831.Idem en Mandavide, de D. Joaquin Aztiria, hipoteca, 
año de 1831.Idem dos, la una en Erleiccta, 195 posturas, y la otra en Coateguico-gaña, de José Aguirrevcngoa, venta, año 
de 1831.Idem en Curuceco-zabala, 756 posturas, de Ignacio Gorrochategui, Pedro Aristimuño y Antonio Izaguirre, 
venta, año de 1832.Idem en Larrebarren, de José Manuel Mendía, venta, 
año de 1832.Idem en Mandavide, 222 posturas,- de Joaquin Antía, 
venta, año de 1832.Idem en Ipulasari, 253 posturas, y otra 26 y inedia posturas en Echcverri-azpicoa, de D. José Ramón Una- tivia y de D. Manuel José Lasquibar, perm uta, año 
de 1832.Idem en Trapalegui, 341 posturas, de D. José Resnsta, 
venta, año de 1832.Idem en Larrebarren, 233 posturas, de Juan Antonio Odriozola y Pedro de Yurrita, venta, año de 1838.Idem en Illarrayen, de José Antonio Ormazabal, h ipoteca, año de 1841.Idem en Illarradi, de José Antonio Irasuaga, hipote
ca, año de 1841.Idem en Coategui, 1.032 posturas, de José A guirre- 
vengoa, cesión, año de 1841.Idem en Coscorogueta, Coategui-zavala y Trapalegui, 
de Ignacio Campos, venta, año de 1843.Idem en Echazarreta y Celandieta, 302 posturas, de D. José Resusta, venta, año de 1843.Idem en Errotagaracoa, 15 posturas, de María Agueda 
Arceluz, venta, año de 1843.Idem en Trapalegui, deD. Martin Echezarreta,. venta, 
año de 1844.Idem en Coategui, 1.702 posturas, de D.José Antonio Urquiola, hipoteca, año de 1841.Idem en Larrebarren y otra en Ooateguico-barrena, del mismo Urquiola, hipoteca, año de 1845.Idem en Apaeelay y otra en Coategui, del dicho señor Urquiola, hipoteca, año de 1845.Idem en A unchincharreta, de José Manuel Mayora, venta, año de 1849.Idem en Coategui, de D. José Antonio Urquiola, hi
poteca, año de 1849.Idem llamadas Mañasaros y Lamberdaña y .Buarzue- ta , de José Joaquin Catarain, hipoteca, año de 1851.Idem en Lam berri, 626 posturas, de Francisco Ignacio Mugica, hipoteca, año de 1851.Idem en Coategui-gaña, de José Ignacio Goytia, fian
za , año de 1852.Idem dos en la proximidad de Arizm endi, de Don Pedro Nolasco Mugica, cesión, año de 1854.Idem en A gucrdi, de Tomás A yesta, retroventa, año 
de 1855.Idem on Larrebarren, de José Ramón Mendía, dona
ción , año de 1856.Idem en Anchincharrieta , de Juan José Urquiol.a, 
cesión , año de 1856.Urbana en el casco del pueblo, de D. Joaquin Zufi- ría , convenio con hipoteca, año de 1856.Idem no consta la situación, de Doña Manuekt Micaela Peña, contaduría, año de 1858.Idem llamada Vidaurreta, de D. José Antonio Ur
quiola, obligación, año de 1859.Rústica en Lam berri, de José Ignacio Mugica, hipo
teca, año de 1860.Idem en Lam berri, de Modesto Iparraguirre, hipoteca, 
año de 1861.

PR EVENCIONES
1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas, conforme á lo prevenido en el real decreto de 30 de Julio de 1862. ̂2.a También podrán solicitar la rectificación y traslación de dichas inscripciones á los nuevos registros los que tengan la representación legítima de los interesados, I como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, el \

marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones defectuosas se proseutarán en el Registro los documentos de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, y en su defecto una nota en que Se expresen, extendida'de conformidad y firmada por todos los interesados. Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos de una linca rú stica , se considerarán como interesados los dueños de los predios colindantes.4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los derechos á que se refieren los mencionados asientos defectuosos, porque trascurrido un año desdo que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto so considerará trasmitido el dominio de los inmuebles, y constituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y no más, lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por ios protocolos de las Escribanías, ó se justifique plenamente por cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan sólo las hipotecas legales que menciona el artículo 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectificación de las inscripciones comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que se pidan dentro de un año, contado desde la publicación de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devengará en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel.Azpeitia 1 6  de Setiembre de 1863.=E1 Registrador de la Propiedad.=Nioomedes de Urdangarin.

Administración económica de la provincia de Salamanca.
Arriendo de una finca del clero.

D. Francisco de Sales Ordoñez, Jefe de la Administración económica de esta provincia.Hago saber que no habiendo tenido efecto la primera subasta de arrendamiento celebrada el dia2 del mes actual, se señala el 30 del mismo para la segunda de la finca que se dirá, bajo ;as condiciones marcadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 6  de Diciembre último y 3 del mismo en el 
Boletín oficial de la provincia.

m a y o r  c u a n t í a .—Partido de Vitigudino.
Número 424 del inventario. El término redondo denominado Majuges, que se halla dividido en 29 posesiones, el cual es procedente de la iglesia mayor de Ledcsma y capellanes llamados Majuges, que llevan en arrendamiento Joaquin Sevillano y Gabriel García, vecinos del mismo Majuges. Servirán de tipo para la subasta 2.633 escudos 490 milésimas en cada un año.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en el arriendo de la referida 

finca.Salamanca 5 de Enero de I870.=Francisco Sales Or-
/Irmn'z Si-- A

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Granados, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Diego Perez Tenorio, sin domicilio fijo, para que en el término de 30 dias se persone en este Juzgado para la celebración de un juicio verbal que está acordado en autos formados á instancia de D. Juan de Siloniz y D. Manuel Rancés, patronos del fundado por D. Sebastian Pinto de R ivera; prevenido que de no verificarlo en el plazo marcado tendrá electo en su ausencia y rebeldía, y Jas providencias que se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar.Cádiz 9 de Diciembre de 1809.^F elipe  Granados. =  
Juan Centino. X—29

Ib Mariano de Armcsto y Hernández, Juez de primera instancia del distrito del Mercado de la ciudad de 
Yalcncia.Por el presente hago saber que en l o s  autos de concurso de acreedores a los bienes de D. Lorenzo Esciiba, Barón de Peñarroja , Conde que fué de llótova, los cuales penden en este Juzgado y Escribanía del autorizante, 
se ha acordado el auto que dice así:  ̂ # ,«Auto en vista.—En la piudad de Yalcncia, a 12 de Agosto de 1869, el Sr. D. Mariano de Armcsto y Hernández , Juez de primera instancia del distrito del Mer
cado de la misma ; en vista de estos au tos, yConsiderando que, según el laudo dictado en 5 de Mayo de 1834 aprobado en la junta general de acreedores" de -10. de Junio siguiente, se practicó la graduación de los créditos contra el concurso, estableciendo los ar- bitradores dos c lases ,  para, pago  fio la primera do las cuales destinaron dos terceras partes del p r o d u c t o  líquido del activo y el tercio restante para los de la segunda: Considerando que en este mismo laudo D. Benito Predas, de quien deriva derecho D. Javier Paulino , fué considerado acreedor de primera-clase por la cantidad de 57.000 rs., asignándole en la liquidación que se formó para el pago dol primer dividendo 3.9/7 rs. 24 nn*s., los cuales no cobró por haberse reservado reclamar la íei- vindicacion de las fincas de que procedían, y quedan en depósito juntamente con las cantidades asignadas a 
otros acreedores en poder del Conde de Rútova, administrador del concurso, según auto de 13 de Enero
d<3 Considerando que habiéndose asignado á D. Benito Pradas por el segundo dividendo que se repartió al dividirse la heredad de Benibayrc 47.000 rs. con escritura ante D. Francisco Atard en 26 de Setiembre de 4848 cuya cantidad quedó segregada del concurso: que Atard 
sólo era depositario de la m ism a, así como de las señaladas á los demás acreedores que se encontraban en igual caso que D. Benito Pradas, según lo acordo la junta de 
acreedores celebrada en 91 de Febrero de 1847: _Considerando que la cantidad que por el primer di 
videndo se ha entregado á D. Javier Paulino y la que reclama, perteneciente al segundo, le corresponde integra con los aumentos de la segunda, porque siendo el concurso mero depositario de ellas no podia darlas inversión diferente que aquella para que se destinaron al se- gregarse de su m asa , llevándose y aprobándose por se
parado las cuentas de su administración:/ Considerando que la administración y vente ele las fincas adjudicadas para pago de los acreedores litigiosos y de menor cuantía produjeron 67.246 rs. 34 m rs ., que fueron depositados en la Caja á disposición de dichos acreedores ; y que unidos á este suma los 844 rs. adjudicados á estos en su hijuela especial como crédito contra la masa del concurso, forman 68.087 rs. 34 maravedís: Considerando que graduada la debida proporción entre el capital adjudicado á todos los acreedores litigiosos y de ménos cuantía para pago del segundo dividendo, y los 47 400 rs. señalados en él á D. Javier Paulino, le cor- responden de los 08.087 rs. 31 mrs. los 24.093 rs. 54
céntimos que reclama: • .Considerando que en la liquidación de tojas 1.002 se consideran como acreedores á los herederos de D. Simeón Brogues, D. Fernando Sendra, herederos de Pascual Sendra y Mezquida, Pascual Escriba, D. Pascual Sendra y Sendra, Vicente Roig, D. Ignacio Diego, herederos de Mosen José Gil, Sebastian Pastor, Pedro Pascual Ibarz, Francisco Bañuls y Pascual Ortolá, Pascual Ortolá por sí, Ayuntamiento de Bemllop, clero do San Lorenzo y Moneada, Mana Luisa Guillen, D. Estanislao Sacristán y administración de huérfanas a m a iida i.Considerando que D. Ignacio de Diego pidió su separación del concurso, á la que se accedió por proveído de 20 de Octubre de 1836; los herederos de Mosen José Gil se tuvieron también por separados en auto de 10 de Noviembre de 1837; los de D. Simeón Drogues obtuvieron la reivindicación de las lincas, sin que para el cobro de los frutos, costas y reintegro del luismo hayan hecho gestión alguna desde la junta general de 19 de Mayo
de 1848: r .Considerando que a consecuencia de estos llamamientos comparecieron los herederos de D. Pedro Pascual Ibarz y que en reclamación se está tramitando:Considerando que no habiendo comparecido los demás acreedores, por providencia de 24 de Diciembre de 4855 se les previno que dentro del término de ocho dias acudieran á los autos justificando no haber obtenido la reivindicación de las fincas; bajo apercibimiento 
de tenerles por dccaidos en su derecho:Considerando que por auto de 47 do Julio de 48ob se previno á dichos acreedores compareciesen dentro de 40 dias á usar do su derecho, teniéndoles caso contrario por dccaidos de é l; y que hecho el llamamiento y trascurrido el Término señalado, se les acusó la rebeldía 
en 20 de Mayo de 4862:Considerando que á la mayor parte de los expresados acreedores se les notificó personalmente el auto fie acuse de rebeldía, sin que á pesar de-ello hayan comparecido más que los herederos de D. Pedro Pascual 
Ib a rz :Considerando que á D. Pascual Sendra y Sendra se le adjudicaron en parte de pago de su h ab er, al practicarse la división de las tierras de la heredad de Benibayre, seis hanegádas y un cuartón de dichas tierras, de las cuales 
no tomó posesión:

Considerando que por auto fie 8 fie Enero de 4863 so mandó hacer saber al referido Sendra que en el término de nueve dias manifestase si estaba ó no conforme on que acreciese la linca ajudicada á los fondos generales del concurso, bajo apercibimiento de que si no lo verificaba se procedería á su enajenación; cuyo auto quedó notificado en 2 de Marzo de dicho año á Isidoro Sartú, heredero del referido Sendra, sin que ápesar de ello haya comparecido:Considerando que no tratándose en estos autos de hacer efectivo un derecho expedito que no puede sostenerse por ausencia ó muerte de las personas interesadas, sino do cosa eventual que depende de justificaciones que hayan de practicarse, no puede sostenerse legalmente Ja intervención del Promotor fiscal para representar á los que no lian comparecido, mucho más cuando habiendo trascurrido más do 30 años sin ejercitar derecho alguno aleja la posibilidad de intentarlo con éxito, porque según la decisión del Tribunal Supremo de Justicia de 45 de Enero de 4867 las acciones, aun después de deducidas en juicio, tan sólo pueden hacer valerlas sus efectos en un período igual al concedido para deducirlas:Considerando que las cantidades asignadas á los herederos de San Lorenzo y Moneada, administración de huérfanas á maridar y Ayuntamiento dcBenillop, por no proceder de créditos litigiosos, deben reservarse á los mismos con sus aumentos é intereses:Considerando que la reclamación deducida contra los herederos de D. Pedro Pascual Ibarz, y las que han de instarse por el concurso contra Vicente Roig, D. Joaquin Abargues y D. Pascual Sendra para la devolución de las cantidades que indebidamente percibieron, entorpece la marcha de los autos y deben tramitarse en ramo separado:Considerando que la Condesa viuda de Rótova, como heredera del administrador del concurso, no ha cumplido con la rendición de cuentas que se le previno en auto de 24 de Octubre último :Considerando que nombrado administrador interino de los fondos del concurso D. Vicente Colomer, y no habiendo asuntos que hagan necesaria la convocación inmediata de la junta general solicitada por el defensor del concurso, es esta por ahora innecesaria:Considerando que D. Javier Paulino ha sometido á la junta de acreedores la decisión de si le corresponde ó no percibir los intereses producidos en. la Caja de Depósitos por la cantidad que reclama:Considerando que por auto de 45 de Octubre de 4864, dictado de conformidad con lo resuelto por la junte de 40 de Mayo de 4829, se acordó no se pagasen por el concurso otras costas que las que so originen para la ejecución del laudo pronunciado;Dicho Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo: Entregúese á I). Javier Paulino, como causa-habiente de Don Benito Pradas, los 24.093 rs. 54 cents, que reclama y le corresponden por el capital del segundo dividendo y rentas producidas por el mismo hasta su depósito en caja, expidiéndose para ello el oportuno oficio con testimonio de este proveido al muy ilustre Sr. Gobernador civil de esta provincia: se tiene por dccaidos de su derecho á los acreedores D. Simeón Brogues, herederos de D. Pascual Sendra y Mezquida, I). Fernando Sendra, Pascual Escribá, D. Pascual Sendra y Sendra, Vicente Roig, Sebastian Pastor, Francisco Bañuls y Pascual Ortolá, Pascual Ortolá por s í , y María Luisa Guillen y D. Estanislao Sacristán, teniéndose por acrecidas con sus aumentos á los fondos generales del concurso las cantidades asignadas á los mismos en los dos dividendos repartidos, así como las seis hanegadas y media de tierra adjudicadas á D. Pascual Sendra y Sendra en la división de las tierras de la heredad do Benibayrc, y también las sumas asignadas en dichos dividendos á D. Ignacio de Diego y herederos de Mosen José Gil, á quienes ya se tuvo por separados del concurso; dejando de ser parte en estos autos el Promotor fiscal que intervenía en representación de estos acreedores; anúneicsc este auto por edictos que se fijen en los sitios públicos, y so insertarán en la G a c e t a  
de  M a d r i d , periódicos de esta capital, Boletines oficiales de la misma, Alicante y Murcia: queden en depósito las cantidades que con sus aumentos é intereses desde su depósito en caja responden y se asignaron en los dividendos á los (fieros de San Lorenzo y Moneada, administración do huérfanas á maridar, Ayuntamiento de Beni- llop y herederos de D. Pedro Pascual Ibarz; haciéndose saber al defensor fiel concurso practique y presente dentro do nueve dias la liquidación de lo que á estos acreedores corresponde por los conceptos expresados, yáD on Javier Paulino por los intereses hasta el dia de la liquidación, parala decisión de las reclamaciones instadas por los herederos de D. Pedro Pascual Ibarz y de los que han de intentarse contra Vicente Roig, D. Pascual Sendra y Sendra y D. Joaquin Abargues , así como para la venta de la finca acrecida á los fondos del concurso: fórmense los oportunos ramos separados con testimonio de esta parte del presente proveido é insertos necesarios: practí- quese por el actuario la tasación de costes devengadas desde la última, incluyéndose en ella las causadas á instancia de D. Javier Paulino por ser ocasionadas para la ejecución del laudo pronunciado en estos autos: hágase saber al defensor del concurso practique y presente la liquidación de las cantidades que al concurso corresponden, segregando la que antecede, y do lo que como consecuencia de ello pueden percibir los actuales acreedores como tercer dividendo, incluyéndose en el mismo hasta que en reclamación se decida á los herederos de D. Pedro Pascual Ibarz: se previene á la Sra, Condesa viuda de Bótova rinda dentro de dos dias las cuentas de administración; bajo apercibimiento de proccdcrse á ello de oficio y á sus costas, difiriéndose hasta que todo esto' se realice la convocación de la junta general de acreedores solicitada por el defensor del concurso. Y lo firmó, de que doy fé.=Mariano de Armcsto y He r n an d e z. = An
tonio Salvador Pcrlcs.Dado en Valencia á 24 de Diciembre de 4869.==Maria- no de Annesto y Hcrnandez.=Por su mandado, Salvador 
Perl es. X—28

D. Oárlos Berdugo y Tamayo, Coronel del segundo regimiento de Ingenieros y Juez fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización el Sr. Brigadier D. Fernando Pierrad y Alcedar, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general instruyo sumaria por su ausencia ilegal del punto que se le marcara; y usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden á los Oficiales del ejército , por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto al referido Sr. Brigadier D. Fernando Pierrad y Alcedar, señalándole los salones de la Capitanía general de Castilla la Nueva, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra de Oficiales Generales.Fíjese este edicto y publíquese en la G a c e t a  para que llegue á noticia de todos.Madrid 5 de Enero de 4870.=E1 F iscal, Cárlos Ber- dugo.=Por su mandado, Ricardo Campos y Carreras, Se
cretario de la causa. M—34

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Escribano D. Joaquin Carretero, se sacan á pública subasta diferentes muebles tasados en la cantidad de 242 escudos; y para su remate se ha señalado el lunes 47 de los corrientes, á la una de su tarde, en la audiencia de .S. S., sita en el piso bajo de la Territorial; y los cuales podrán verse en la calle de San Joaquin, núm. 7, cuarto segundo 
de la derecha.Madrid 7 de Enero de 4870.=E1 Escribano, J. Car
retero. X—26

En virtud de providencia del Sr. Juez interino del distrito de la Universidad de esta v illa , se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una certificación del 3 por 400 consolidado, número 2.930, de 7.994 rs. 25 mrs., expedida á favor de la capellanía fundada en la villa de Novés por D. Alfonso Gil de Rozas, para que dentro de dicho término la presente en el citado Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruyo para acreditar el extravío; bajo apercibimiento.Madrid 5 de Octubre de 4869.=Juán Vivó. X—24
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones D. José María M iller, dictada á solicitud de D. Estéban de Becuna y Gamundi, se anuncia por medio del presente el fallecimiento de su madre Doña Margarita Gamundi Iiours, natural de Palma de Mallorca, viuda de D. Juan Bautista de Becuna, ocurrido en Barcelona el dia 6 de Febrero de 4857, al parecer intestada, con el fin de que las personas que se crean con derecho á heredarla comparezcan á usar de él en los dichos Juzgado y Escribanía durante el término de 30 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 30 de Diciembre de 1869.—José María Mfiler.X—25
Dr. D. Luis de Miqucl y Marcos, Juez de primera ins- 

’ tancia de Reus y su partido. . . . . . . .  , . , , , ,Hago saber que en méritos del juicio de abmtestato de Doña Francisca Cabellas y V idal, consorte que fué de

Agustín Pujol, fallecida en la ciudad de Tarragona el clia 2 de Diciembre de 4863, promovido por el Procurador Don Oárlos Roig, en representación do los hijos de aquella Don José y D. Salvador Pujol y Cabellas, con providencia de 44 de Diciembre de los corrientes he acordado expedir el presente, por el cual cito y llamo á todas Jas personas que se crean con derecho á los bienes de la expresada Doña Francisca Cañellas para que comparezcan á deducirlo en virtud de este juicio dentro del término de 20 dias; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. Se requiere asimismo á los Notarios que tengan en su poder alguna disposición testamentaria de la referida Doña Francisca Cañellas den de ella conocimiento al presente Juzgado dentro de igual termino.

Dado en Reus á 45 de Diciembre de 4869.=Dr. Luis de Miquel.=Por mandado de S. S., Cárlos Maurici, Escri- bano. x —23
D. Francisco Poeorull, Juez de primera instancia de Potes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de D. Manuel José de la Madrid y de Doña María García de Hoyos, vecinos que fueron de esta villa, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador del mismo con poder bastante á  usar del derecho de que se crean asistidos en los autos de testamentaría voluntaria promovidos y pendientes á testimonio del actuario; con apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Potes á 23 de Diciembre de 4869.=Francisco Pocurull.=Por su mandado, Francisco María de la Peña,

X—22
Copia certificada.—Sentencia núm. 424.—En la villa de Madrid, á 22 de Diciembre de 4869: vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capitel entre partes, de la u n a  y como demandante 1). Justo Hernández, y en su nombre los estrados del Tribunal, y de otra, como demandado, D. Francisco Antonio Morano, administrador judicial de la casa núm. 42, calle del Sur, representado por el Procurador D. Miguel Perez Mansilla, sobre que se reedifique ó repare á cuente del anterior administrador D. Eugenio Arriaga la cuadra ó construcciones accesorias de dicha casa; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Joaquin María López é Ibañez:Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la sentencia apelada que el 20 de Marzo último pronunció el Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de este capital;Fallamos que debemos confirmar y eonfirmamos con las costas de esta instancia la expresada sentencia apelada, por la que se declaró no haber lugar á lo solicitado por D. Justo Hernández en su escrito de 47 de Julio anterior, y no se hizo expresa condenación de costas.Y publíquese esta sentencia en el Boletín y G a c e t a  

d e  M a d r i d , en conformidad á lo dispuesto en el artículo 4.491 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Flo- rencio Rodríguez Valdés.=Alberto Santías.=Joaquin María López é Ibañez.
Publicacion.=Publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. Joaquin María López é Ibañez, Ministro Ponente en estos autos, estando celebrando audiencia pública la Sala primera hoy 22 de Diciembre de 4869, de que cer- 

tifico.=Gregorio Ucelay.Es copia conforme con su original, de que certifico y á que me remito.Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Sala primera de la Audiencia territorial de Madrid pongo la,presente que firmo á 3 de Enero de 4870.=Gregorio Ucelav.X—24
D. Cárlos de Aspe, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez á todas las personas que se crean con derecho á heredar á José Manuel Castilleja, vecino que fué de Fuente Cantos, y Manuela Perez Cordero, que lo fué de esta capital, y fallecieron intestados, para que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en la forma que corresponda; apercibidos que de no verificarlo pasado dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Huelva á 22 de Diciembre de 4869.=Cárlos de Aspe.=Por su mandado, Alejandro Cano. H—X—4
D. Jaime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y por la actuación del infrascrito Escribano se ha seguido causa criminal de oficio contra Romualdo Sevilla y Rodrigo , conocido por José; Justo y Eladio Sevilla y González, naturales y vecinos del Tomelloso, sobre hurto, en la que se ha acordado proceder á la prisión de los dos primeros y citar y emplazar para ante S. E. la Audiencia del territorio al Eladio Sevilla y González, á cuyo fin se le llama para que se presente en este Juzgado en el término de nueve d ias, contados desde la fecha, con el objeto indicado; y respecto al Romualdo Sevilla y Rodrigo y Justo Sevilla y González, se ha-acordado se publique este anuncio exhortando y requiriendo á las Autoridades que corresponda, de parte de S. A. el Regente del Reino y de la jurisdicción que en su nombre ejerzo , para que en cualquiera punto donde fueran hallados los indicados sujetos sean puestos presos, conduciéndolos á disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa la administración de justicia.Dado en Alcázar de San Juan á 2 de Enero de 4870.= Jáime Moya.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Panadero. A—3
D. Francisco Suarez S ilva, Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á Evaristo Lorenzo Rutea, natural de Albarracin, residente en este ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á recibirle indagatoria en la causa pendiente contra el mismo sobre quebrantamiento de condena; pues pasado dicho término sin verificarlo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Calatayud á 29 de Diciembre de 4869.=Fran- cisco Suarez Silva.=De su orden, Mamés Ariza, C—3
D. Vicente Astor y Segura, Juez de prim era-instancia de esta ciudad de Gijoiia y su partido.Por el presente se anuncia por primer edicto y término de seis meses la devolución de la fianza que tenia prestada D. Gil Mira Antonio Garrigó , Registrador de la Propiedad sustituto que fué de este' partido, á fin de que los que tengan alguna acción que deducir contra el mismo lo hagan en forma legal.Dado y firmado en Gijona á 4 de Enero de 4870.=Vi- eente A stor.=Por su mandado, Juan Miralles Soler.

G—4
Por el presente y en virtud de providencia del señor Juez de primera instancia del distrito dej Buenavista, se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Querubín Martiller para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.M—24
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Agustín Meadero, cuya demás filiación se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en'el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á prestar su indagatoria en causa que contra él se sigue por lesiones; apercibido de que no compareciendo so le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. =  Emilio Monet.M—22
En virtud de providencia ylel Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Eduardo Patricio Bray, Director que ha sido del Asilo de San Bernardino, para que dentro de dicho término comparezca en el Juzgado referido para que pueda entenderse con él la práctica de varias diligencias referentes á la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido de que no verificándolo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.=Em ilio Monet. M—-23
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Rosa Peña, cuya demás filiación se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial á prestar su indagatoria en causa que contra ella se sigue por hurto doméstico; apercibida de que no compareciendo se la declarará contumaz y rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.=Em ilio Monet. M—24



Por el presente y en virtugl de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López , M agistrado de A udiencia de 
fuera  de esta capital y Juez de prim era  instancia  del 
d istrito  del Congreso de la m ism a , refrendada por el E s
cribano D. L uis V illan u ev a , se cita y llam a a D. Juan 
M oya, D. Manuel N. y el conocido por Chaval, cu jo  
nom bre y apellidos se ig n o ra n , así como el domicilio de 
los t r e s , á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , a con tar 
desde su inserción en el Diario oficial de Avisos  y  G a
c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en dicho Juzgado y  E s
c rib an ía  á responder de los cargos que les resu ltan  en 
causa  c rim inal que con otros se instruye por juego pro
hib ido y disparo de un arm a; apercibidos que de no h a 
cerlo  les parará  el perjuicio que haya  lugar. M—2o

D. Jacinto R am iro , Juez de paz de esta ciudad de 
M edina, regente de la jurisdicción o rd inaria  de la m is
m a y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se c i t a , llam a y em plaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á D. A ndrés So- 
toca , vecino del lu g ar de Cierzo, para que se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que pende con tra  el mismo y otro por a lis
tam iento y conspiración en sentido carlis ta ; bajo aper
cibim iento que si comparece se le oirá y adm in istra rá  
ju s tic ia , y de no se seguirá el proceso en su ausencia y 
rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina á 1.° de E nero  de 1870.=D e su o r
den , B artolom é Cebollada. M—20

D. V ictorino Luna, Juez de p rim era  instancia  de V i- 
llafranca del Vierzo.

Por el presente prim ero, segundo y tercer edicto se 
c ita , llam a y emplaza á José Cedrón, cuya vecindad y 
n a tu ra leza  se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 3Ü 
dias , contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado y E scribanía  del que 
refrenda á responder á los cargos que con tra  él re su ltan  
en la causa c rim inal de oficio que estoy instruyendo  por 
h u rto  de dinero á Bonifacio Carballo , vecino de Goru
llón; bajo apercibim iento que de no verificarlo se seguirá 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en V illafranca á 8 de E nero  de 1870 .=V ietori- 
no L u n a .= P o r  urden 'de S. S . , Jacobo Casal Balboa.

V—6

D. José Ju lián  de P u iccrcú s, Juez de prim era in s ta n 
cia de Bcnabarrc y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. V alentín Cambra, 
R egistrador de la Propiedad que fué de este partido, 
en el desempeño de dicho cargo por haber sido jubilado 
en v irtud  de real orden de 2o de Junio  del año pasa
do 1868; en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 306 
ele la ley hipotecaria  se com unica por tercera vez el cese 
del expresado R egistrador á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
con tra  el m ismo para que puedan hacerla  valer en la for
m a que proceda.

Dado en B enabarre á 5 de E nero  de 1870.=José Ju 
lián  de Pu iccrcús.= D e su o rd e n , Fernando Abella.

B—7 '

D. Inocencio Ruiz C ap illas, Juez de prim era  in s tan 
cia de esta villa de Castrojcriz y su partido, con la  con
sideración de ascenso.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edic
to y pregón á E lena García, na tu ra l de V illasilos, contra 
la q u e  se sigue causa crim inal de oficio por hu rto  de tres 
celem ines y un cuartillo  de trigo de la propiedad de Don 
Vicente Maestro y R ico, vecino de V illasilos, para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
la resu ltan ; apercibida que si no lo verifica la p a rará  el 
perjuicio que haya lu g a r, y en la que la oiré y adm in is
traré  ju s tic ia , y si no se presentase la sustanciaré  y de
term inaré cual corresponde en su ausencia.

Dado en Cnstrojeriz á 3 de Enero  de 1870.=Inoconcio 
Ruiz C apillas .= Por su mandado, Agapito Morrondo

0 —4

D. Francisco Lajosa y Dieguez, Juez de prim era ins
tancia  de La Cañiza.

Hago publico que habiendo cesado con fecha 10 de 
Febrero de 1863 en el cargo de B egistrador de la P ro 
piedad de este partido D. Q uintín  Mosquera y Taboada, 
conform e con lo dispuesto en los artículos 306 de la ley 
h ipotecaria  y 290 de su reglam ento, he acordado an u n 
ciar por cuarta  vez la devolución de la fianza que ha  
prestado para g a ran tir  su desempeño á fin de que aque
llos que tengan que deducir alguna acción con tra  el 
m ismo lo verifiquen dentro del térm ino que las citadas 
prescripciones designan.

Dado en la villa de La Cañiza á 3  de Enero de 1870.=  
Francisco L ajosa .= D e su orden , Manuel Sánchez.
 ______________  C—5

D. Mariano Siles y M arín, Juez de paz de esta capital 
é in terino  de prim era instancia  de la m ism a y pueblos 
de su partido kc.

P or el presente c ito , llanm  y emplazo al procesado 
Sebastian F a ja rd o , de esta vecindad , conocido por Bas
tían  el G itan o , á fin de que dentro del térm ino de 30 
d ias , á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del in -  
fraserito^ á contestar á los cargos que le resu ltan  en la 
causa crim inal que en este Juzgado se sigue contra el 
m isino sobre lesiones menos graves inferidas á Pablo 
Expósito, del propio domicilio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 28 de Diciembre de 1809.=M ariano 
S ile s .= P o r m andado del Sr. Juez , Manuel Ruiz .y Perez 
 ________  J—1

En v irtud  de providencia del Sr. I). José María P a -  
y u e ta , Juez togado y de prim era instancia del d istrito  de 
la  A udiencia, se cita, llama y emplaza por tercera y ú l
tim a  vez á D. Francisco González , B ernardo López y 
L uis C o rra l, que por Junio de 1868 dijeron viv ir res
pectivam ente en las calles de San Juan, núm . 30; de la 
F é , núm . 10, cuarto  segundo izquierda, y en la  de los 
E stu d io s , núm . 2 , cuarto p rincipal, á fin de recib ir
les declaración de in q u irir  en causa que se les sigue por 
fa lsed ad ; apercibidos que de no hacerlo se sustanc iará  
el proceso en su ausencia y rebeldía y les puede parar 
perju icio .=E 1 actuario, Pió del Pozo. M—27

E n v irtu d  de providencia del Sr. D._ José M aría P a y u e - 
ta ,  Juez togado y de prim era instancia del d istrito  de la 
A udiencia, autorizada por el E scribano D. Pió del Pozo, 
se c ita , llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de 
nueve dias á D. Antonio Vilanova á fin pie recibirle in
dagatoria  en causa crim inal que se le sigue sobre sus
tracción de varios cupones de lám inas de la Deuda pú 
blica; apercibiéndole que de no hacerlo  le puede p a rar 
perjuicio. M—28

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría P ay u c- 
ta, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia, 
se cita, llam a y em plaza por torcer pregón y edicto á Don 
Rom ualdo de la Fuente  á fin de que se presentc^ eiy la 
audiencia de S. S., sita  en el piso bajo de la T errito ria l, 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se 
instruye por voces subversivas pronunciadas en el club 
republicano del d istrito  de la L atina  ; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M—29

E n  v irtud  de providencia de D. José María Pavueta , 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia, se 
cita, llam a y emplaza por tercer pregón y edicto y térm i
no de nueve dias á Sebastian A ntonio Montes y Muñoz, 
el que en E nero  últim o viv ia en la calle del P e ñ ó n , n ú 
mero 18, cuarto  tercero, para  que se presente en la  a u 
diencia de S. S., sita  en el piso bajo de la T errito ria l, á 
responder á los cargos que con tra  el m ism o resu ltan  en 
causa que se le sigue por hu rto ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. M—30

D. Félix  Herrero y S icilia, Juez de prim era  instancia  
de N ájcra y su partido.

Por el presente se cita  y requiere á Pedro  P eñ a ran 
da, n a tu ra l de Silvestre del P inar, partido  jud ic ia l de Sa
las de los In fa n te s , para su inm ediata  com parecencia en 
este mi Juzgado á oir una  notificación en causa que in s
truyo  sobre lesiones inferidas al m ismo.

Dado en N ájera á 30 de Diciem bre de 1869 .= F élix  
Herrero y S ic iiia .= P o r su  m andado, Benito A liende.

A—1

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, en los 
autos de abintestato  de D. R am ón González Sicilia, se cita, 
llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de 20 dias 
á los que se crean con derecho á heredarle  para  que 
comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía  deh in fras
crito á deducir su d e rech o , y cuyo térm ino  em pezará á 
contarse desde la inserción del presente ; debiendo ad 
vertir que se han  presentado para que se les declare h e 
rederos abintestato  sus sobrinos carnales Doña Ju liana  y 
D. R am ón González León.

Madrid 31 de Diciem bre de 1869.=E1 actuario , Acis
clo Moya.  ̂ X —30

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

PORTUGAL.
El día 2 de Enero fueron abiertas las Cortes por

tuguesas. A la una de la tarde , hallándose reunidos 
en el salón de la Cámara electiva ámbos Cuerpos 
Colegisiadorcs, ocupó la Presidencia el Sr. Conde de 
Castro, como Vicepresidente de la Cámara heredita
ria, y nombró la Diputación que habia de acompa
ñar al Rey y al Infante D. Augusto á su entrada y 
á su salida del palacio de las Cortes.

A la una y media entraron S. M. y A. precedi
dos de la Diputación, y acompañados de la corte y 
demás personas que acostum bran á asistir á seme
jantes solemnidades.

Habiendo tomado S. M. asiento en el trono y S. A. 
en el respectivo lugar de Condestable, y después de 
ocupar sus puestos los individuos de am bas Cáma
ras, leyó S. M. el siguiente discurso;

«Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la 
nación portuguesa: Solemne es siempre el momento 
en que se reúnen los m andatarios legítimos de la 
nación, y siempre los saludo con nueva satisfacción, 
ejerciendo uno de los actos más graves de la Monar
quía constitucional.

Las relaciones amistosas de mi Gobierno con las 
Potencias extranjeras continúan con el carácter de 
la más perfecta cordialidad, y de inequívocas prue
bas de respeto á la  h o n ro sa  independencia de que es 
tan justam ente celosa esta nación.

En el breve período de cuatro meses y dias tras
curridos desde la clausura de la legislatura anterior, 
mi Gobierno, usando de las facultades conferidas 
por la ley de 23 de Agosto últim o, efectuó en las di
versas provincias de la Adm inistración pública las 
prudentes reformas y justas reducciones que aconse
jaban. á un tiempo las necesidades y el bien del ser
vicio, todas las cuales os serán presentadas.

En uso de la respectiva autorización leg a l, se 
emitió el em préstito, del cual se ha realizado gran 
parte, y continúa realizándose el resto en condiciones 
ventajosas para el país.

Igualm ente os dará cuenta mi Gobierno de las 
demás autorizaciones que le fueron concedidas.

En el citado período no se ha alterado el orden 
público; y el país, conociendo lo esencial que para 
él es la tranquilidad, se m uestra empeñado en m an
tenerla, confiando plenamente en las instituciones 
que aprecia como prenda de sus libertades y garan
tía  de su existencia.

En b re v e , señores, os serán presentadas por m i 
Gobierno diversas proposiciones im portantes para 
reformar la Adm inistración y la Instrucción pública; 
para fijar una legislación general sobre minas, y so
meter á vuestro  exámen y aprobación el Código fo
restal y de riegos; para poner en arm onía con el 
Código civil la ley d£ procedim ientos, dotar de un 
modo conveniente al c le ro , modificar debidamente 
el Código penal y la legislación correlativa en los 
puntos que la experiencia ha demostrado necesitar 
pronta reforma ; para mejorar, con ventaja del E jér
cito y de la Arm ada, diversos servicios dependientes 
del Ministerio de Guerra y M arina ó concernientes á 
U ltram ar; para entregar á vuestra esclarecida apre
ciación varios actos internacionales encaminados á 
arreglar intereses de gran v a lía ; para ac e rca r, en 
fin, resueltam ente la deseada solución de la cuestión 
financiera por medio de nuevas y decisivas provi
dencias sobre organización de impuestos y un gran 
desarrollo del principio de la desamortización.

Este asunto capital obtiene ju sta  prim acía so
bre todas, las atenciones y los deseos del país, que ve 
y siente bien que su porvenir se halla vinculado en 
esa solución: él merecerá de seguro vuestros más 
sérios, contantes é imparciales desvelos, así como 
exige el patriotism o sincero y previsor de los pue
blos; él, debidamente atendido y desapasionadamente 
estudiado, afirm ará la fortuna pública en sólidas ba
ses! cimentadas á un tiempo por la sensatez económica 
y por la Adm inistración ordenada, condiciones in
dispensables de la prosperidad de los Estados.

En el desempeño de la ardua pero noble y elevada 
misión que hoy os cabe pondréis todo vuestro cuida
do, ilustración, esfuerzo y conciencia; teniendo por 
seguro que en todo, con el divino auxilio, correspon
deréis álo  que de vosotros espera la patria  para hon
ra  suya, crédito , utilidad y gloria del nombre y dél 
pueblo portugués.

Queda abierta la legislatura.»
Terminada la le c tu ra , el Rey y el Infante salie

ron del salón con el mismo acom pañam iento qu a  tu 
vieron á su e n tra d a , y se levantó la sesión.

En la sesión preparatoria que celebró el 3 la Cá
m ara de los Pares fueron elegidos Secretarios el Con
de de Fonte Nova por 22 votos, y el Vizconde de 
Soares Franco por 16, y Vicesecretarios los señores 
Jaime Larcher y Costa Lobo por 23 votos cada uno.

En la Cám ara de los Diputados se procedió á 
la elección de los cinco que habían de ser propues
tos para nom brar entre ellos el Presidente y Vice
presidente de la Asamblea, y resultaron elegidos el 
Sr. Palm eiro Pinto por 30 votos, el Sr. Costa Siinoes 
por 29, y los Sres. Vizconde dos Olivaes, Teixeira de 
Queiroz y Diego de Sá por 23 votos cada uno.

En seguida se nombró la Diputación que habia 
de presentar á S. M. la lista quíntuple.

FRANCIA.
• La acogida hecha por la prensa francesa al Mi

nisterio' parlam entario del 2 de Enero es muy lison
jera, si se exceptúan los periódicos dedicados á la de
fensa de los intereses de la democracia republicana. 
Algunos de estos le critican, por no ser completa
mente parlam entario, fundándose al sentar esta opi
nión en que el antiguo Gabinete no ha cuido á con
secuencia de una votación contraria de la Cámara. 
Le Temps dice, sin embargo, que se debe considerar 
al nuevo Ministerio como destinado á encam inar 
la A dm inistración del país por las sendas del régim en 
constitucional.

La Gaceta ele la A lemania clel Norte formula su 
juicio sobre el nuevo Gabinete francés en estos té r
minos :

«Los program as do las dos fracciones del cen
tro, do donde ha  salido el nuevo Ministerio, ha se
ñalado la necesidad de una política de paz. El nue
vo Ministro de Negocios E xtranjeros no tiene com
promiso alguno por sus antecedentes políticos. No 
cabe duda que, al subir al poder, no habrá vacilado 
en tener por objeto la realización de este program a 
común. Este Ministro hallará el más poderoso a,po
yo en las relaciones am istosas que existen entre 
Francia y las demás Potencias extranjeras.»

Le Journal Officiel rectifica el decreto de nom
bram iento del Sr. Parieu, y publica otro elevándole

á la categoría de Ministro* Presidente del Consejo de 
E stad o : de esta m anera el Consejo de M inistros se 
compondrá de 12 en vez de 11 individuos; pero al 
mismo tiempo se anuncia, según Le Temps, que el 
Ministro de la Casa Im perial lo será de hoy en ade
lante sólo en el nombre, perdiendo el derecho de 
asistir á las deliberaciones del Consejo.

Uno de los primeros cambios que ha de hacerse 
en el Cuerpo diplomático francés es naturalm ente el 
de Representante en Londres, y ya se designa por 
varios periódicos, para reem plazar á Mr. de Lava- 
lette, al Conde Alberto de Broglie, m iembro de la 
Academia francesa, que se halla unido por una am is
tad muy íntim a con el nuevo M inistro de Relaciones 
E xtranjeras.

La Agencia Fabra confirma esta noticia.

ITALIA.
Según noticias telegráficas de F lorencia, fech a  3, 

el periódico La N azione  asegura que la cartera de 
M arina ha sido ofrecida al Contraalm irante Acton, 
quien se encuentra en la actualidad en el m ar Rojo. 
Se ignora todavía la contestación del Contraalm i
rante.

E S T A D O S  PONTIFICIOS

En un  despacho telegráfico de Roma, fecha 3, se 
dice lo s ig u ien te :

«El yacht im perial G reifh a  recibido orden de es
ta r desde el 18 de Enero á disposición de la Em pe
ratriz  de A ustria para conducirla de regreso á Tries
te. Es inexacta la noticia de que se espere en Rom a 
al Em perador Francisco José. Según datos estadís
ticos publicados hoy, el efectivo del ejército pontifi
cio asciende á 14.826 hombres.»

SUIZA.
El Consejo federal ha aceptado como suficientes 

las garantías presentadas por la Compañía de la lí
nea férrea de Italia  , habiendo ratificado definitiva
mente la concesión otorgada á la referida empresa. 
Así lo anuncia un telégram a de Berna del 3 de Enero.

AUSTRIA.
Si bien por telégram as de ú ltim a hora se cía 

como resuelta la crisis del Gabinete cisleithano, 
asegurándose que continuarán los actuales Minis
tros , faltan todavía noticias oficiales acerca del 
particular.

L a Correspondencia del Nordeste dice, con refe
rencia á noticias telegráficas de Viena, que la situa
ción interior no ha cambiado en A ustria. Nótase aun 
gran efervescencia en Bohemia. El partido aristo 
crático espera que la crisis term ine con la convo
catoria de -un lle ichsrath  extraordinario  y con la 
coronación de Francisco José como Rey de Bo
hemia.

Las ú ltim as dificultades en Dalm acia desapa
recen.

La escuadra austriaca de Levante ha sido di
suelta , lo cual prueba que la insurrección no in sp i
ra  ya temores. Empero tres navios blindados esta
cionarán delante de Cattaro.

Los montañeses de Krivoscie parecen ya d is
puestos á someterse.

Dice La F rance , refiriéndose á cartas de Anco
lia, que el Municipio de dicha ciudad ha sido inv i
tado á  hacer preparativos para la en trev ista  proyec
tada entre el M onarca austriaco y el Rey Víctor Ma
nuel. Dicha e n tre v is ta , según los mismos informes, 
se verificará el 28 de Enero.

PRUSIA.
El Conde de B ism ark ha regresado á Berlín como 

M inistro de Negocios E xtranjeros de la Confederación 
N orte-alem ana. Desde 1.° de Enero todos los funcio
narios que dependen de dicho M inisterio pasaron á 
serlo de la Confederación: La France dice que esto ex
plica el por qué los Representantes de P rusia  cerca 
délas cortes de Alem ania del Sur han recibido nu e
vas cartas-credenciales.

BAVIERA.
La Cám ara recién elegida se reunió el 3 de Enero. 

El partido patriota, compuesto de católicos y p a rti
cularistas, cuenta con una nmyoría de seis votos (80 
contra 74). Dice un periódico que el Príncipe de 
ITohenloe, que ha creido deber perm anecer al frente 
del Gobierno, tendrá indudablem ente difíciles mo
m entos que atravesar, y que P rusia  oirá en la nueva 
Asam blea cosas que no le serán m uy gratas. ■

- TURQUÍA.
En los Estados y provincias eslavas del Imperio 

otomano se nota á su vez alguna intranquilidad,

presentando graves dificultades á las Autoridades 
turcas. En Sérvia se han sorprendido armas. 

L a France cita correspondencias que indican 
nuevas complicaciones entre el D ivan y el Virey de 
Egipto. Parece que el Khedive rehúsa  ceder al Go
bierno turco sus buques acorazados y sus fusiles de 
Chassepot. 

E sta  noticia , que se reproduce con cierta insis
tencia de algunos dias á esta parte, tiene quizás algún 
fundamento. 

Según despachos telegráficos del 4 de ConstantU 
nopla, el 3 se sintió un  terrem oto en Rodosto.

BRASIL.
El Sr. A n tao , Ministro' de A gricultura y Obras 

públicas, ha presentado su dimisión.
Ha sido firmado por los R epresentantes del Im

perio brasileño y de la R epública argentina un tra
tado de extradición. Lo anuncia un  telégrama de 
Rio-Janeiro, fecha 8 de Diciembre.

ESTADOS- UNIDOS.
Con fecha 23 de Diciembre próxim o pasado dicen 

desde' New-York á la Agencia Havas que la Deuda 
norte-am ericana, según una Memoria económica pu
blicada en aquella c a p ita l, se eleva á 2.668 millones 
de dollars. En el últim o mes dism inuyó en 4.760.000; 
y el Tesoro posee 109 millones en m etálico y 12.609.000 
dollars en papel.

I N T E R I O R .
MADRID. — L a A cadem ia M édico-quirúrgica Matri

tense h a  renovado la  Ju n ta  d irec tiv a  pa ra  el año de 1870, 
recayendo el nom bram ien to  en los Sres. Académicos 
sig u ien tes: P ro tec to r D. L u is  de P o r t i l la ;  Presidente 
D. P edro  M ata; V icepresidente p rim ero  D. Teodoro. 
Y añcz; V icepresidente segundo D. M anuel Sainz Diaz; 
T esorero D. A ngel González; C ontador D. Miguel Vi- 
naja; Secretario  general D. M arcial T aboada; Secretario 
de actas D. José Molina C a s te ll; Secretario  de correspon
dencia nacional D. E u gen io  G uzm an; Secretario  de cor
respondencia  ex tra n je ra  D. C iríaco R uiz  Jim énez; Bi
blio tecario  D. B onifacio M o nte jo ; D irectores de sección 
D. B asilio San M a r tin , D. F rancisco  de Asís Delgado 
Jugo, D. R afael C orvera y  D. F é lix  Borrel.

  Pasado m añ an a  h ab rá  conferencia en el A teneo de
señoras, estando á  cargo la  parte  oral de los Sres.D . F ra n 
cisco Jav ier Moya, D. M anuel M aría Galdo y  D. Jaim e 
Cardona, y las lec tu ra s serán  desem peñadas por varios 
socios del A teneo.
  E l dom ingo p ró x im o , á  las dos en pu n to  de la
ta rd e  , ce lebrará  la  sé tim a sesión la A cadem ia de Confe
rencias y le c tu ra  púb lica  en la  U niversidad  C entral. E x 
p lica rá  el Sr. D. A nton io  María Segovia sobre Nociones 
de Economía polít ica .

  E l lunes próxim o darán  princip io  las obras para
la prolongación de la  calle del Saúco h a s ta  el paseo de 
Recoletos.

BOLETIN DE TEA TRO S.
E l m artes próxim o se rep resen tará  en el T eatro  E spa

ñol la  com edia de Scribe titu lad a  La  F a r s a , en la que 
tom arán  parte  los prim eros actores Doña M atilde Diez, 
D. José Valero y D, M anuel C atalina.

ANUNCIOS.

IM PR EN TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e ta .  L o s  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

Ba n c o  d e  s e v i l l a . —e l  d í a  2 j d e  e n e r o  p r ó -
xirno, á las once de la  m añana, se re u n irá  en sesión 

o rd inaria  la  ju n ta  general de accionistas de este Banco, 
por acuerdo de la de gobierno, en la  fo rm a p rev en id a  en 
sus estatu tos y reglam ento.

E n  su  consecuencia, los señores socios que á la  focha 
de este anuncio  estén inscritos en los reg is tro s  del B an 
co como dueños de 10 ó m ás acciones, según lo d isp u esto  
en los a rtícu lo s 56 de los e sta tu tos y 72 del reg lam en to , 
ten d rán  derecho de a s is tir  al referido  acto, siem pre que 
no se en cu en tren  em bargadas ó las h ay an  enajenado 
an tes de su celebración; sirv iéndose acu d ir á esta  Secre
ta r ía  desde el dia 16 al 23 del expresado mes, ám bos in 
clusive, para  recoger la papeleta  de asistenc ia  q u m p re- 
vione el art. 73 del reg lam en to ; d u ran te  cuyos d ías , y 
desde las once de la  m añana  á las dos de la  tarde , se fa
cilita rán  á los que lo reclam en las noticias que estim en  
o p o rtunas acerca de la m arch a  de los a su n to s del e sta 
b lecim iento.

Los que no pudiendo co ncurrir p e rso n alm en te  sean 
represen tados por m edio de apoderados, al ten o r de lo 
que establece el a rt. 57 de los e s ta tu to s , se se rv irán  en 
cargarles que p resen ten  en la m ism a Secretaría  los po
deres y docum entos oportunos den tro  del térm ino  fuñido 
en el citado art. 57.

Y para  que llegue á no tic ia  de los señores accionis
tas extiendo el p resen te  en Sev illa  á 31 de D iciem bre 
de Í869 .= E 1  S ec re ta rio , José M aría C uadrado. X —27

SANTOS DEL DIA.

San Luciano y compañeros m ár tires;  San  Severino,  
Obispo , y San Eugenio  , m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de Enero de 1870.

del baró- ilmim.railra. 
metro re y h u m ed ad  del
I I C U O K  D I R E C C I O N  E ST AD O

HORAS. du ,c i d a  a - •
0  y .  ( >n  T E R M Ó M E T R O  V claSO del VÍ(!lltO, do] ciclo.
mi lime- — ‘

__________ ll>os- seco. lmm.°

G in .11. 713,30 1 o,0 r ,6 O. S. O. ¡Calma. Niebla d a
í ) i d . . .  714,73 3V¿ 3o ,4 O. S. O .Ú dem  .. ídem id'

12 dia.. 714,23 5o,6 5°,4 0. S. O. i ldc* m... Cub.°, id
3 ta rd .  713,49 5o,6 5 o ,3 O. S. O. ¡Brisa... Idem
6 i d . . .  713,43 5°,4 4o ,8 O. S. O . ! C a lm a . Id., n iebla
ünoch 713,71 4o,8 4o ,G O. S. O . ; Idem . .. Id. , Uov a ’

T em pera tu ra  máxima del a i re ,  á la s o m b ra .......................  0 3

Idem  mínima de i d ......................................................................... 4 0

Diferencia ......................................................................... 5 3

Tem pe ra tu ra  mínima de la tierra, á cielo d e sc u b ie r to . . .  — 0,4

Idem máxim a al s o l , á 1,47 mellos d c la (ie rra .................. 6,9

Jdem id. den tro  de una esfera de c i is la l ................................ 9 y

D iferenc ia .........................................................................  2 9

Lluvia en las 24 últ imas horas ,  en m i l ím etro s .  ................  0,2

Resultados meteorológicos, medios y e x tre m o s , correspon

dientes al dia ¡ dc E n e ro  de los dos gninquenios de

1860 á 1864 / /  de 1865 á .1869.

1 8 0 0  á 180 i .

j 1 1

Barmne- te rm o -  l e rm ó -  H um e- T en -
h .n metro metro dad reía-

seco. húmedo.  liva. smn.

111111 ° ° llilll
G de la mañana.  704,:>r> o,r> o j  no 4 a
9 de la mañana  705,32 1,s O S 84

del din  705,57 5.1 ?á 4*7
3 de la t a rde . . .  705,49 0.0 4 1  l 7 Q ;,0
G de la larde.. . 705,74 3,6 J \  I e/,
9 de la noche. .  706,24 ? i 1 5  ¡ su 4’s

42 de la noche. .  706,19 1,0 155 91 4 5

nim
Pres ión barométrica m áxim a (1862)........................... .. 7 12,18

Idem id. mín im a (1863)....................................................  693,65

D iferenc ia ...................................................................................  4 ^ 5 3

Tem peratura m áxim a á la som bra (18G1)...................  9,0

Idem mínima id. (1 862) .......................................................  ....^ 9

D iferenc ia ................................................................................ .. /jo 9

o
Tem peratura m áxim a al sol (1861)............"..................  24,1

inm
Lluvia m edia  en los cinco años....................................... 2,28

Lluvia  máxim a (1864).......................................................... 41, 4

mm
Evaporación m edia  en  los cinco años ........................... 4,24

Idem máxim a (1S60) .................................................................    2, 6

1866 á  1869.

B a ró m e -  T er m o -  T e m i ó -  H u m e-  T e n -
j melro  metro dad re ía -  •

seco .  húm edo. ti va.

mm 0 0 mm

6 de la mañana. 710,70 1,3 0,9 90 2 9
9 de la mañana. 711 ,58 3 1 89 A i

. . . . .  7 3  7 7  1%
3 (li, a la r d e . . .  710,17 10, 1 7 , 4  GS 6,5
G i e U t a u l o . . .  710 ,=.ü 6,4 3 0  82 6,1
9 do a n o c h e . .  710,72 4,4 3,4 SS 5,7

12 de la noche.  . 710,63 2,9 2,3 92  5 , 3

mm
Presión barométrica m áxima (1869).............................  7 1 9 , 9 6

Idem id. mínima (1867).....................................................   703 99

D ifere n c ia ................................................................................  4 3 97

Temperalura  máxima a la sombra (1 867) .   ................  1 4 , 5

Idem mínima id. (1868).........................................................  __p

D ifere n c ia ......................................................................................... <¿0 1

Tem peratura  máxima al s<d ( ingg) ................................

m m
Lluvia media en los cineu años.. .   .................................. 1 , 0 2

L lu \ ia  máxim a (1867)..................... ....................................  5,1

mm

L\ap m  ac'mn medía en ¡os cinco años............................ 0,66

Idem máxima (1567)............... „ , . , ................................... ..  4,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m is m o  O bserva torio  sobre  
el estado  a tm o s fé r ic o  á las n u ev e  de la  m a ñ a n a  en  v a r io s  p u n 
tos de la  P e n ín su la  y  del e x tr a n je r o  t i  d ia  7 de E nero  
dé  1870.

Altura
Raro- Tempe»

LOCA- métrica ratura Dirección fuerza Estado Estado 
á 0o y al en 

nivel grados del del del de
LID ADES. dcl n,ar vente

en mili- simales viento, viento. cielo. la mar. 
metros.

B i l b a o . . . .  766,0 12,1 S. O . . .  B r i s a . .  Cubiert.0 T ra n q .a
O v ie d o   763,5 12,0 S. O . . .  I d e m . .  Cási eub. »
C o r u ñ a á S .  764,4 11,3 S. O . . .  V ien to . Cubiert .0 T ra n q .a
S a n t ia g o . .  . 768,4 10,3 S   Brisa . L luvia .. .  »
L isb o a   771,9 8,6 » C a lm a .  C.°, n ie .il lY o le a j .
B a d a j o z . . . .  » 5,7 O  Brisa . .  Idem .  . .  »
S. F e r n . ° á 8 .  773,1 7,1 » C a lm a .  Al. nube.  T r a n q .a
Sev i l la   771,4 7,2 N. O . . .  B r i s a . .  Despej.0 . »
T a r i f a   771,5 13,3 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  T r a n q . a
G r a n a d a . . .  772,1 3,7 N. E . . .  Calma . Idem  . . .  »
A l i c a n t e . . . . 768,6 14,6 O  B r i s a . .  I d e m . . .  R izada .
Murc ia   771,7 9,3 S. O . . . .  I d e m . .  C á s i d . 0 . »
V a l e n c i a . . .  769,4 12,0 S. O. . .  I d e m . .  D e s p e j .0. » -
B a r c e lo n a . .  766,9 10,2 O  I d e m . .  I d e m . . .  T ran q .a
Z a r a g o z a . . .  753,9 4,6 N. O . . . Idem . .  Idem . . .  »
S o r ia   769,7 4,1 N. O . . .  I d e m . .  Cubiert.0 »
B ú rg os .  . . .  773,0 5,6 S   V iento .  C.°, n ie .a »
Valladolid. . 773,9 7,4. S. O  B r i s a . .  Cubiert .1 »
Sa la m anca . . 768,9 7,6 O  C a lm a .  N u b e s . .  »
Madrid   774,5 3,2 o .  S. O. Idem . .  N ieb l .d .11 »
Ciudad-Real  774,2 6,1 O  Idem . . N i e b l a . .  »
A l b a c e t e . . .  773,4 4,8 O  V ien to .  C.°, n i e /  »
B r c s t S h o r .  » » » » » »
B ayona  (id.) 765,0 10,0 O B r i s a . .  Cubiert .0 Furiosa.
Cett-c lid .) . . .  767,0 1 0,0 N   Idem. . D espe j .0. G .e alm .
Marsel .a ;id-)l 763,6 8,2 N  I d e m . .  N u b e s . .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (t). 

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1870.

B a r ó -  Tem - ¡T . I y u n t o !

metro p era -  1 Y l ^ ^ d - I u m c -  —  . ESTADO—  r b  K IW  ,f  ^ r a d „ l c , l0.
__________ 0 b _  centíg .j  dSUd- tlun* G)

mil íms milíms. grams.

m . n .  765G 0 4 0°,4 8,51 92 N   0 D e s p e j 0
2 766,08 9 ,6  8,31 95 N E . . .  0 Idem.'
4 766,76 8 ,4 7,72 95 Calma. 0 Idem :
6 767,27 7 ,7 , 7,32 95 Idem.. * 0 A l .a nube.
8 767.68 8 , 4  ! 7,37 90 Idem.. 0 Ais. tibes.

10 768,57 11 ,8 8,94 89 Idem.. 0 Idem,
m .d .  767,70 1 3 ,4  8,89 79 NNO. . 0 Idem.

2 767,14 1 4 ,6  8,97 74 N O . . .  6 Idem.
76 / , 14 1 4 , 8  8,87 72 O N O .. 8 Idem.

6 767,22 1 1 ,8  8,81 8S N   0 Idem.
8 767,02 9 , 8  8,00 90 N   12 A l.  celaje.

•10 766,89 8 , 8  7.04 84 N E . . . .  0 Idem,
m .n .  766,38 8 , 7  7,06 85 N E . . .  0 Celajes.

(1) Elevac ión sobre el nivel  medio del  m a r = 2 8 ,4 S  metros.
(-) Presión ¿obre un cu adrado de un decím etro  de  lado.

Tem peratura máxima del d ia .........................  14,9
Tem peratura mínima clel d ia ..............................  7 ,1
T em peratura máxima al sol...........................*. 39 ,4
Evaporación en las 24 horas........................... 3 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas...................  »

DIRECCION GENERAL D E COMUNICACIONES.
S eg ú n  los partes  rec ib id os , a y e r  110 l lovió en  n in guna  pro

vincia .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l  7 de E n e ro  dc  1870.

F O N D O S  PÚ BLI CO S.

Títulos  d e l  3 por 100 con so l id ad o ,  p u b l i c a d o ,  2 2-30;  22-60  
p eq u e ñ o s ;  á p la zo ,  22-30 íín cor. íir.

Idem  del 3 por 100, p ro cedentes  de l  diferido, publ icado ,  22-00,  
22-05  y  15.

Idem  de l  3 por 100 consolidado ex ter io r ,  id . ,  25-60 y  28-10.
B il le te s  h ip otecar ios  d e l  Banco  d e  E s p a ñ a ,  prim era serie,  

idem , 9 8 -4 0 ,  60 y  75.

Idem  id. d e  la s eg u n d a  ser ie , i d . , 8 9 - 2 5 ,  50 y 89-00.
Bonos  del . T es o ro ,  de  á 2.000 rs .,  6 por 100 in terés  anual,  

id em ,  5 7 - 9 5 ,  58 °[0, 5 9 - 3 0 ,  25 , 50 y  35; á p la zo , 5S-25 ,  4ü, 
5 9 - 5 0  y  75 lin cor. vol.

Obligaciones  g en er a le s  por forro-carriles , d c  á 2.000 rs .,  pu
b l ic a d o ,  4 1 -2 5 ,  15 , 41-00 y  41-25.

Acciones  del Banco  d e  E spa ñ a ,  no pub l icad o ,  131-00 d.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 di as fecha , 49-75.
Par ís  á 8 dias  v i s t a , 5 -1 6  p. .

PL A Z A S DE L  RE IN O.

D;tíTo- Bcncf. Darlo. Rcncf.
A l b a c e t e   par. » L u g o ..........................  „ /,,/, p>
A l ic a n t e   » i j 4  M á la ga   1.4 p V
A l m e n a . .  .............  par. >, Murc ia ................... pac d.
A n i l a .........................  I p l d .  » O r en se     par »
B a d a jo z ...................... 1 |S » O v ied o ........  U
B a r c e lo n a   „ 7]S Fa len c ia   „ \G> (p
B d b a o .......................  par. » P a m p l o n a . . . . ,  » i¡/ ,
B 'P n ó s      par. » Ponte \ e d r a . . . .  » 114
y ac'm ‘s ....................  par. » S a la m a n ca ____ 3 |4  »
La d i z . .........................  » 1 14 San Seb a st ia n .  » 314 d
Caste llón   par p. » S a n t a n d e r   „ 4
C i u d a d - R e a l . . . .  Ip4 » Sant ia g o   41.4 »
C ó r d o b a   par. » Se<ro\ ia 1 U „
Gn-uña......................  par. » S ev i l la ..........  „ ,j,/,
C uenca ......................  par. » Soria „ „

........................  » 1 T a r r a g o n a ! ”!! „ 4 , ,
G a n a d a   par p. » T e r u e l .................. n a ,. Ú
G u a d a la j a r a . . . .  1 j2 » T o le d o ........  n a r”
¡ l|e l v a ...................  4 12 d . » V a len c ia   » ->,q

....................... l>nr. » V a l l a d o l i d . . . .  ])ar. ]
; a o n ............................  I)ar- }) V itoria ................ „ * . f
f U ' ! 1; ..........................  3 ls )} Za m ora ..............  4 ,/.
TU>rida.......................  P ^ .  » Zaragoza   > 4 , 4  d
Logroño....................  par p. » 1

BO L SA S E X T R A N J E R A S .

L o n d re s  6 de E n e r o —  C onso l id a dos ,  92 R 4  á 3j8.
P a r ís  6 de E n e ro .  —  3 por  100 , á 73-70 . —  4 lp2 por 100, 

á 1 0 3 -9 0 .

AYUNTAM IE NTO POPULAR D E  MA DRID.

S eg ú n  los p artes  remitid os  en  el dia d c  a y e r  por la I n terv en 
ción d e l  m erc ad o  d e  gra n o s  y  nota  de prec ios  d e  art ícu los  dc 
con sum o, resu lta  lo s ig u ien te :

P R E C IO S  DE AR TÍCUL OS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne d e  v a c a ,  d c  4‘4 00 á 5 escudos  a rr o b a ,  y d e  0T53 a 
0 l ! 76 escu d os  libra.

Idem  de car n e ro ,  de  0 ‘153 á 0 ‘ I76 e s cu d o s  libra 
Idem d e  tern era ,  d e  0 ‘400 á 0‘50ü e s cu d o s  libra  
Tocino añejo ,  d e  S‘300 á 8 ‘40ú e s eu d o s  a rroba  , v  d e  0*370 á 

0 4394 escudos  libra. c .
Idem  fresco , d e  0 ‘312 á 0 ‘350 e scu d o s  libra  
J a m ó n , d c  0‘500 á 0 ‘600 e s c u d o s  libra.

P R E C IO  1)E GR ANOS E N  E L  M ERCADO DE AY ER.  

C e b a d a ,  de  2*100 á 2 ‘200 escu d os  fan ega .

Trigo v e n d id o ............................  7 7 4  fan eca s .
P ie c i o  m e d io .............................  4‘614 escu d os .

N o ta. —  rxeses degolladas a y e r :

102 v a c a s ,  que  h a c e n   42.641 libras  d e  p eso
4oG carneros  , q u e  h a cen . .  12.962 idem .
185 cerdos, que h a c e n   42.96S idem!

51 tern era s .— 389 corderos  l e c h a le s .— 352 cabri tos .
Lo que  se anuncia al p úbl ic o  para  su in te l igen c ia .
Madrid  7 d e  E n ero  d e  1870. =  Kl A lc a ld e  p r im e ro ,  Nicolás 

M a n a  R iv ero .  1 ’

ESPECTÁCULOS.
%   —

T e a t r o  N a c i o n a l  de  l a  O p e ra . — A las ocho dc la 
noche. Función  41 dc abono.— F a u s t , ópera en cinco 
actos. ’ 1

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia dc la noche.— 
F u n c ió n  d(>v dc abono. — T urno  3.° par. — E 11 la  que 
tom ara  parte  Dona Matilde Diez. — E l proverbio en un 
acto Asirse  de un  cabello. — El d ram a en un acto L a  voz 
clel corazón.  E l p roverbio  en un  acto Más vale maña  
que juerga. E l sa inete  titu lad o  El sutil  tramposo.-

I e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y m ed iad o  la 
noche. De Madrid i á B i u m t z .  — Campan ello.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y media 
de la noche. — Los pobixs de Madrid.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u nciones para  hoy:
A las siete y m edia dc la  noche. — Otro Diablo co

ja  el 0. — Baile.
A las 1111 c \c .— No siomprclo bueno es bueno.— Baile.
A las diez. — Don Tomás I I .— Baile.
A las once.— A n tes  honra que ba r c m Baile.

IM P R E N T A  NAGIONAX,.


